{r REGISTRO OFICIAL’

ORGANO DEL GOBIERNO DEL ECUADOR

Administracién del Sr. Ec. Rafael Correa Delgado
Presidente Constitucional de la Republica

( SUPLEMENTO |

Ano Ill - N2 715 \
Quito, viernes 18 de
marzo de 2016 (__:
JRTE
Valor: USS 2,50 + IVA ~
- /) CONSTITUCIONAL
ING. HUGO DEL POZO BARREZUETA CORTE CONSTITUCIONAL
RIRECIOR DEL ECUADOR
Quito: Avenida 12 de Octubre
N23-99 y Wilson
Edificio 12 de Octubre
Segundo Piso CASO N° 0003-16-T1I
Oficinas centrales y ventas: )
Telf. 3941-800 PUBLIQUESE EL TEXTO
Distribucion (Almacén): INTERNACIONAL “ACUERDO
Mafiosca N2 201 y Av. 10 de Agosto SOBRE LA APLICACION
Telf. 243-0110
DE LAS DISPOSICIONES
Sucursal Guayaquil: DE LA CONVENCION DE
Malecén N2 1606 y Av. 10 de Agosto
o ST LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE EL DERECHO DEL
Suscripcién anual:
USS 400 + IVA para la ciudad de Quito MAR DEL 10 DE DICIEMBRE
USS 450 + IVA para el resto del pais DE 1982 RELATIVAS A
Impreso en Editora Nacional LA CONSERVACION Y
ORDENACION DE LAS
64 paginas POBLACIONES DE PECES
www.registroficial.gob.ec TRANSZONALES Y LAS
POBLACIONES DE PECES

Al servicio del pais

desde el 12 de julio de 1895 ALTAMENTE MIGRATORIOS”



2 — Viernes 18 de marzo de 2016

Registro Oficial N° 715 — Suplemento

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Quito, D. M., 2 de marzo de 2016
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

CASO N.° 0003-16-T1

INFORME RESPECTO A LA NECESIDAD
DE APROBACION LEGISLATIVA PREVIA
A LA RATIFICACION DE UN TRATADO
INTERNACIONAL

En virtud del sorteo correspondiente, como jueza ponente
del presente caso, al amparo de lo dispuesto en el articulo
419 de la Constitucion de la Republica y en los articulos
107 y 110 numeral 1 de la Ley Organica de Garantias
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y de conformidad
con lo establecido en el articulo 82 de la Codificacion del
Reglamento de Sustanciacion de Procesos de Competencia
de la Corte Constitucional, pongo a consideracion del Pleno
de la Corte Constitucional el presente informe:

I. ANTECEDENTES

El doctor Alexis Mera Giler, secretario nacional juridico de
la Presidencia de la Republica, mediante oficio N.° T.4643-
SGJ-16-55 del 21 de enero de 2016, comunico a la Corte
Constitucional la existencia del “Acuerdo sobre la aplicacion
de las disposiciones de la Convencion de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar de 10 de diciembre de 1982
(CONVEMAR) relativas a la conservacion y ordenacion
de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones
de peces altamente migratorios y sus anexos (Acuerdo
de Nueva York de 1995)”, convenio que tiene por objeto
asegurar la conservacion a largo plazo y el uso sostenible de
las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de
peces altamente migratorios mediante la aplicacion efectiva
de las disposiciones pertenecientes al convenio.

En su comunicacion, el secretario general juridico establece
la necesidad de que la Corte Constitucional se manifieste
sobre este instrumento internacional y emita informe
de constitucionalidad respecto de si este requiere o no
aprobacion legislativa, previo a la ratificacion del referido
acuerdo internacional por parte presidente de la Republica.
Sin embargo, el director de instrumentos internacionales del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana
mediante oficio N.° MREMH-DII-2016-0022-O, presentado
a esta Corte Constitucional, el 22 de febrero de 2016 a las
09:50, sefiala que respecto al “Acuerdo sobre la aplicacion
de las disposiciones de la Convencion de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar de 10 de diciembre de 1982
(CONVEMAR) relativas a la conservacion y ordenacion
de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones
de peces altamente migratorios” y sus anexos (Acuerdo
de Nueva York de 1995)”, lo que procede es la adhesion
del Ecuador al referido instrumento internacional y no su
ratificacion'.

' “1. El articulo 37 del Acuerdo en mencién dispone: “El presente
Acuerdo [...] permanecera abierto a la firma en la Sede de las
Naciones Unidas durante un periodo de doce meses a partir del cuatro

Por su parte, la Secretaria General de la Corte Constitucional,
el 22 de enero de 2016, certificd que en referencia a la causa
N.° 0003-16-TI, no se ha presentado otra demanda con
identidad de objeto y accion. Sin embargo deja constancia
que la causa tiene relacion con los casos Nros. 0006-02-CI y
0023-10-TT que se encuentran resueltos.

De conformidad con el sorteo realizado en virtud del articulo
109 de la Ley Organica de Garantias Jurisdiccionales y
Control Constitucional, la Secretaria General de la Corte
Constitucional remitio el caso signado con el N.° 0003-16-T1
a la jueza ponente Roxana Silva Chicaiza.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA
CORTE CONSTITUCIONAL

El Pleno de la Corte Constitucional es competente
para conocer y emitir el correspondiente dictamen de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 438 numeral
1 de la Constitucion de la Republica, el cual manda a
este Organismo emitir dictamen previo y vinculante de
constitucionalidad de los tratados internacionales previo a
su aprobacion, por parte de la Asamblea Nacional.

Sobre la base de las atribuciones conferidas en el articulo 107
numeral 1 de la Ley Orgéanica de Garantias Jurisdiccionales
y Control Constitucional, y el articulo 82 numeral 3 de la
Codificacion del Reglamento de Sustanciacion de Procesos
de Competencia de la Corte Constitucional, esta Corte es
competente para realizar el presente control y emitir un
dictamen sobre la necesidad o no de aprobacion legislativa
del “Acuerdo sobre la aplicacion de las disposiciones de la
Convencion de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar del 10 de diciembre de 1982 (CONVEMAR) relativas
a la conservacion y ordenacion de las poblaciones de
peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios y sus anexos (Acuerdo de Nueva York de
1995)”.

III. INFORME RESPECTO A LA NECESIDAD DE
APROBACION LEGISLATIVA

El control de constitucionalidad que corresponde realizar a la
Corte Constitucional respecto del Acuerdo sobre la aplicacion
de las disposiciones de la Convencion de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar de 10 de diciembre de 1982
(CONVEMAR) relativas a la conservacion y ordenacion
de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones
de peces altamente migratorios y sus anexos (Acuerdo de
Nueva York de 1995), consiste en determinar la necesidad
o no de su aprobacion legislativa previo a la adhesion del
Ecuador, competencia prevista en el articulo 107 numeral 1
de la Ley Organica de Garantias Jurisdiccionales y Control
Constitucional.

de diciembre de 1995” 2. En los términos de dicha disposicion, se
produjo, exclusivamente, un periodo improrrogable y unico para
la firma del entendimiento, desde el 4 de diciembre de 1995 al 4
de diciembre de 1996. La Republica del Ecuador, cabe sefialar, no
suscribié el Acuerdo en el lapso sefialado. 3. En ese contexto, y para
los paises que no suscribieron el entendimiento, como la Republica
del Ecuador, y que, sin embargo, han decidido incorporarse al mismo,
cabe el proceso establecido en el articulo 39 del mismo Acuerdo,
que se cita: “El Presente Acuerdo estara abierto a la adhesion de los
Estados [...]. Los instrumentos de adhesion se depositaran en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas”.
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Es importante mencionar que la Corte Constitucional
mediante el dictamen N.° 007-11-DTI-CC, determind que
la Convencion de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar requiere de aprobacion legislativa conforme lo sefialado
en la Constitucion de la Republica. Luego de aquello, la
Asamblea Nacional mediante resolucion publicada en el
segundo suplemento del Registro Oficial N.° 715 del 1 de
junio de 2012, aprobd la citada convencion. Finalmente,
mediante Decreto Ejecutivo N.° 1238, se adhiri6 a la
Convencion de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar (CONVEMAR).

En relacion al acuerdo objeto del presente informe, el
articulo 419 de la Constitucion de la Republica establece:

Art. 419.- La ratificacion o denuncia de los tratados
internacionales requerira la aprobacion previa de la
Asamblea Nacional en los casos que:

1. Se refieran a materia territorial o de limites.

2. Establezcan alianzas politicas o militares.

3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o
derogar una ley.

4. Se refieran a los derechos y garantias establecidas en
la Constitucion.

5. Comprometan la politica econémica del Estado
establecida en su Plan Nacional de Desarrollo a
condiciones de instituciones financieras internacionales
0 empresas transnacionales.

6. Comprometan al pais en acuerdos de integracion y
de comercio.

7. Atribuyan competencias propias del orden juridico
interno a un organismo internacional o supranacional.
8. Comprometan el patrimonio natural y en especial
el agua, la biodiversidad y su patrimonio genético.

En el caso sub examine, es importante sefialar que de acuerdo
al articulo 2 de la Convencién de Viena sobre el Derecho
de los Tratados, sobre el término de adhesion, al igual que
la ratificacion determina que estos constituyen la forma a
través de la cual un Estado se obliga a cumplir compromisos
adquiridos en el plano internacional:

Art. 2.- Términos empleados
1.- Para los efectos de la presente Convencion:

b) Se entiende por “ratificacion”, ‘“aceptacion”,
“aprobacion” y “adhesion”, segin el caso, el acto
internacional asi denominado por el cual un Estado hace
constar en el ambito internacional su consentimiento en
obligarse por un tratado.

Es decir, tanto la ratificacion como la adhesion son términos
asimilables en cuanto a que a través de ellos, se reconoce
que un Estado ha adquirido una obligacion internacional. En
ese sentido, si bien se trata de una adhesion a un acuerdo
internacional y no una ratificacion per se, corresponde a
este Organismo constitucional verificar si las obligaciones
a las cuales se adhiere, a través de la suscripcion de este
instrumento, requieren o no de aprobacion legislativa, de

conformidad con lo senalado en la norma constitucional
antes transcrita.

De la revision del contenido del Convenio en mencion,
se desprende que el contenido del mismo, regula asuntos
concernientes a: ‘“‘conservacion y ordenacion de las
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones
de peces altamente migratorios”; ‘“mecanismos de
cooperacion internacional con respecto a las poblaciones
de peces transzonales y las poblaciones de peces
altamente migratorios”; “estados no miembros y estados
no participantes”; “deberes del estado del pabellon”;

29, .

“cumplimiento y ejecucion”; “necesidades de los estados en
desarrollo”; “solucion pacifica de controversias™; “estados
que no son parte en el presente acuerdo”; “buena fe y abuso
de derecho”; “normas uniformes para obtener y compartir
datos”; “directrices para aplicar niveles de referencia que
deben respetarse a titulo de prevencion en la conservacion
y la ordenacion de las poblaciones de peces transzonales y
las poblaciones de peces altamente migratorios” entre otros;
lo que significa que el presente instrumento internacional
abarca una tematica en la cual se ve inmersa la biodiversidad

(peces) de los Estados partes del Acuerdo antes referido.

Asi, el objetivo del Convenio se encuentra establecido
en el articulo 2 y sefiala: “El objetivo de este Acuerdo es
asegurar la conservacion a largo plazo y el uso sostenible de
las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de
peces altamente migratorios mediante la aplicacion efectiva
de las disposiciones pertenecientes al convenio”.

Del texto del instrumento internacional se observa que
busca la conservacion a largo plazo y el uso sostenible de las
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces
altamente migratorios, a través de la adecuada aplicacion
de las disposiciones pertenecientes a la Convencion de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar del 10 de
diciembre de 1982 (CONVEMAR).

Ahora bien, en cuanto a la determinacion de si este
instrumento internacional requiere o no aprobacion
legislativa, se debe manifestar que esta potestad de la Corte
Constitucional se enmarca en lo previsto en el articulo
438 numeral 1 de la Constituciéon en concordancia con el
articulo 107 numeral 1 de la Ley Organica de Garantias
Jurisdiccionales y Control Constitucional.

En consecuencia del analisis del contenido del instrumento
internacional se puede colegir que incurre en las causales
contenidas en el articulo 419 numerales 3, 7 y 8 de la
Constitucion de la Republica, los cuales determinan: “Art.
419. Laratificacion o denuncia de los tratados internacionales
requerira aprobacion previa de la Asamblea Nacional en los
casos que: 3. Contengan el compromiso de expedir, modificar
o derogar una ley; 7. Atribuyan competencias propias
del orden juridico interno a un organismo internacional o
supranacional y, 8. Comprometan el patrimonio natural y en
especial el agua, la biodiversidad y su patrimonio genético”,
ante lo cual el presente instrumento internacional requiere
aprobacion por parte del legislador, al referirse a la necesidad



4 — Viernes 18 de marzo de 2016

Registro Oficial N° 715 — Suplemento

de que los Estados partes expidan la normativa que permita
alcanzar el fin planteado en el Acuerdo; también al sefalar
de manera amplia los procesos de solucion de controversias,
mismos que tendrian que observar lo dispuesto en el articulo
422 de la Constitucion de la Republica. Asimismo, al
referirse a la biodiversidad, especificamente a lo reconocido
en el articulo 400 ibidem, y por cuanto también tiene como
objetivo la conservacion a largo plazo y el uso sostenible de
las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de
peces altamente migratorios mediante la aplicacion efectiva
de las disposiciones pertenecientes al Convenio.

En tal virtud, al encontrarse el presente instrumento
internacional dentro de aquellos que requieren aprobacion
del legislativo, conforme la normativa constitucional
antes citada, en concordancia con lo establecido en el
articulo 110 numeral 1 de la Ley Orgéanica de Garantias
Jurisdiccionales y Control Constitucional, corresponde a
la Corte Constitucional realizar un control automatico de
constitucionalidad de los acuerdos internacionales antes de
iniciarse el respectivo proceso de aprobacion legislativa.

Por lo expuesto pongo en conocimiento del Pleno el
presente informe para que se dé el tramite pertinente
contemplado en el articulo 82 de la Codificacién del
Reglamento de Sustanciacion de Procesos de Competencia
de la Corte Constitucional, referente al control automatico
de constitucionalidad del instrumento internacional.

f.) Dra. Roxana Silva Chicaiza, Msc. JUEZA
CONSTITUCIONAL.

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Es
fiel copia del original.- Revisado por ... f.) Ilegible.-
Quito, a 11 de marzo de 2016.- f.) Ilegible, Secretaria
General.

Caso N.° 0003-16-TI

PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.- Quito,
D. M., 2 de marzo del 2016 a las 17:30.-VISTOS: En el caso
N.? 0003-16-TI, conocido y aprobado el informe presentado
por la jueza constitucional Roxana Silva Chicaiza, en sesion

llevada a cabo el 2 de marzo del 2016, el Pleno de la Corte
Constitucional, en virtud de lo dispuesto en los articulos 110
numeral 1 y 111 numeral 2, literal b de la Ley Organica
de Garantias Jurisdiccionales y Control Constitucional,
en concordancia con el articulo 82 numeral 2 de la
Codificacion del Reglamento de Sustanciacion de Procesos
de Competencia de la Corte Constitucional, dispone la
publicacién en el Registro Oficial y en el portal electronico
de la Corte Constitucional, del texto del instrumento
internacional denominado:

“Acuerdo sobre la aplicacion de las disposiciones de la
Convencion de las Naciones Unidas sobre el derecho
del mar del 10 de diciembre de 1982 relativas a la
conservacion y ordenacion de las poblaciones de peces
transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios”, a fin de que en el término de 10 dias,
contados a partir de la publicacion, cualquier ciudadano
intervenga defendiendo o impugnando la constitucionalidad
parcial o total del respectivo tratado internacional. Remitase
el expediente a la jueza sustanciadora para que elabore el
dictamen respectivo. NOTIFiIQUESE.

f.) Alfredo Ruiz Guzmén, PRESIDENTE.
f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

Razén: Siento por tal, que el informe que antecede fue
aprobado por el Pleno de la Corte Constitucional, con cinco
votos de las sefioras juezas y sefiores jueces: Francisco
Butina Martinez, Pamela Martinez Loayza, Wendy Molina
Andrade, Patricio Pazmifio Freire y Alfredo Ruiz Guzman,
sin contar con la presencia de los jueces Tatiana Ordefiana
Sierra, Ruth Seni Pinoargote, Roxana Silva Chicaiza y
Manuel Viteri Olvera, en sesion del 2 de marzo del 2016.
Lo certifico.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Es
fiel copia del original.- Revisado por ... f.) Ilegible.-
Quito, a 11 de marzo de 2016.- f.) Ilegible, Secretaria
General.
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ACUERDO SOBRE LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES DE LA
CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR
DE 10 DE DICIEMBRE DE 1982 RELATIVAS A LA CONSERVACION Y
ORDENACIGN DE LAS POBLACIONES DE PECES TRANSZONALES Y LAS
POBLACIONES DE PECES ALTAMENTE MIGRATORIOS

Los Estados Partes en el presente Acuerdo,

Recordando las disposiciones pertinentes de la Convencién de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982,

Decididos a velar por la conservacién a largo plazo y el
aprovechamiento sostenible de las poblaciones de peces cuyos territorios
se encuentran dentro y fuera de las zonas econdémicas exclusivas
(poblaciones de peces transzonales) y las poblaciones de peces altamente
migratorios,

Resueltos a incrementar la cooperacién entre los Estados con tal fin,

Instando a que los Estados del pabellén, los Estados del puerto y los
Estados riberefios hagan cumplir en forma mis efectiva las medidas de
conservacién y de ordenacién adoptadas para tales poblaciones,

Deseando dar solucién, en particular, a los problemas sefialados en el
drea de programa C del capitulo 17 del Programa 21, aprobado por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo, a saber, que la ordenacién de la pesca de altura es
insuficiente en muchas zonas y que algunos recursos se estédn explotando
en exceso; tomando nota de los probiemas de pesca no regulada,
sobrecapitalizacidn, tamafio excesivo de las flotas, cambio de pabellén de
los buques para eludir los controles, uso de aparejos insuficientemente
selectivos, falta de fiabilidad de las bases de datos y falta de
cooperacién suficiente entre los Estados,

Comprometiéndose a una pesca responsable,

Conscientes de la necesidad de evitar que se produzcan efectos
negativos en el medio marino, de preservar la biodiversidad, de mantener
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la integridad de los ecosistemas marinos y de minimizar el riesgo de que
las actividades pesqueras causen efectos perjudiciales a largo plazo o
irreversibles,

Reconociendo la necesidad de prestar a los Estados en desarrollo una
asistencia especifica que incluya asistencia financiera, cientifica y
tecnolégica, a fin de que puedan participar eficazmente en la
conservacién, ordenacién y aprovechamiento sostenible de las poblaciones
de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios,

Convencidos de que un acuerdo relativo a la aplicacién de las
disposiciones ‘pertinentes de la Convencién seria el mejor medio de lograr
estos objetivos y de contribuir al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales,

Afirmando que las cuestiones no reguladas por la Convencién o por el
presente Acuerdo continuarén rigiéndose por las normas y principios del
derecho internacional general,

Han_convenido en lo siguiente:

PARTE I
DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 1
Términos empleados v alcance
1. A los efectos del presente Acuerdo:

a) Por "Convencién" se entiende la Convencién de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982;

b) Por "medidas de conservacién y ordenacién" se entiende las
medidas para conserver y ordenar una o mds especies de recursos marinos
vivos que se adopten y apliquen en forma compatible con las normas
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pertinentes del derecho internacional consignadas en la Convencibn y en el
presente Acuerdo;

c) E]l término "peces" incluye los moluscos y los crustédceos, salvo
los que pertenezcan a las especies sedentarias definidas en el articulo 77
de la Convencidn; y

d) Por "arreglo” se entiende un mecanismo de cooperacién
establecido de conformidad con la Convencién y el presente Acuerdo por dos
o mas Estados, en particular para establecer medidas de consérvacién y de
ordenacién en una subregién o regién respecto de una o mis poblaciones de
peces transzonales o poblaciones de peces altamente migratorios.

2. a) Por "Estados Partes" se entiende los Estados que hayan
consentido en obligarse por el presente Acuerdo y respecto de los cuales
el Acuerdo esté en vigor;

b} El presente Acuerdo se aplicard mutatis mutandis a:

i) Toda entidad mencionada en los apartados c), d) y e) del
padrrafo 1 del artficulo 305 de la Convencién; y

ii) Con sujecién al articulo 47, toda entidad mencionada como
"organizacién internacional” en el articulo 1 del Anexo IX de la
Convencién

que lleguen a ser Parte en el presente Acuerdo, ¥ en esa medida el término
"Estados Partes" se refiere a esas entidades.

3. El presente Acuerdo se aplicard mutatis mutandis a las demds
entidades pesqueras cuyos bugues pesquen en alta mar.
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Artficulo 2
Objetivo

£l objetivo de este Acuerdo es asegurar la conservacién a largo plazo
y el uso sostenible de las poblaciones de peces transzonales y las
poblaciones de peces altamente migratorios mediante la aplicacidn efectiva
de las disposiciones pertinentes de la Convencién.

Articulo 3

Aplicacién

1. A menos de que se disponga otra cosa, el presente Acuerdo se aplicaré
a la conservacién y ordenacién de las poblaciones de peces transzonales y
las poblaciones de peces altamente migratorios que se encuentren fuera de
las zonas sometidas a jurisdiccidén nacional, salvo que los artfculos 6 y 7
se aplicardn también a la conservacibn y ordenacién de esas poblaciones de
peces dentro de las zonas sometidas a jurisdiccién nacional, con sujecién
a los distintos regimenes juridicos aplicables con arreglo a la Convencién
en las zonas sometidas a jurisdiccién nacional y en aquellas que se
encuentran fuera de los limites de la jurisdicciédn nacional.

2. En el ejercicio de sus derechos de soberania para los fines de
exploracién y explotacién, conservacién y ordenacién de las poblaciones de
peces transzonales v las poblaciones de peces altamente migratorios dentro
de Jas zcnas sometidas a jurisdiccidén nacional, el Estado riberefio
apticard mutatis mutandis !os principios generales enumerados en el
articulo 5.

3. Los Estados tendréin debidamente en cuenta la capacidad respectiva de
los Estados en desarrollo para aplicar los articulos 5, 6 y 7 en las zonas
sometidas a jurisdiccidn nacional, asi como su necesidad de asistencia
segin lo previsto en el presente Acuerdo. A tal fin, la Parte VII se
aplicara mutatis mutandis a las zonas sometidas a jurisdiccidén nacional.
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Articulo 4

Relacién entre el presente Acuerdo v la Convenggén

Ninguna disposicién en el presente Acuerdo se entenderd en perjuicio
de los derechos, la jurisdiccién y las obligaciones de los Estados con
arreglo a la Convencién. EIl presente Acuerdo se interpretara y aplicara
en el contexto de la Convencién y de manera acorde con ella.

PARTE 1T

CONSERVACION Y ORDENACISON DE LAS POBLACIONES DE PECES TRANSZONALES
Y LAS POBLACIONES DE PECES ALTAMENTE MIGRATORIOS

Articulo 5

Principios generales

A fin de conservar y ordenar las poblaciones de peces transzonales y
las poblaciones de peces altamente migratorios, los Estados riberefios y
los Estados que pescan en alta mar, deberdn, al dar cumplimiento a su
deber de cooperar de conformidad con la Convencidn:

a) Adoptar medidas para asegurar la supervivencia a largo. plazo de
las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios y promover el objetivo de su. aprovechamiento 6ptimo;

b) Asegurarse de que dichas medidas estén basadas en los datos
cientificos més fidedignos de que se disponga v que tengan por finalidad
preservar o restablecer las poblaciones a niveles que puedan producir el
maximo rendimiento sostenible con arreglo a los factores ambientales y
econdmicos pertinentes, incluidas las necesidades especiales de los
Estados en desarrollo, y teniendo en cuenta las modalidades de la pesca,
la interdependencia de las poblaciones y cualesquiera otros esténdares
minimos internacionales generafmente recomendados, sean éstos
subregionales, regionales o mundiales;
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c) Aplicar el criterio de precaucién de conformidad con el
articulo 6;

d) Evaluar los efectos de la pesca, de otras actividades humanas y
de los factores medicambientales sobre las poblaciones objeto de la pesca
y sobre las especies que son dependientes de ellas o estdn asociadas con
ellas o que pertenecen al mismo ecosistema;

e) Adoptar, en caso necesario, medidas para la conservacién y
ordenacién de las especies que pertenecen al mismo ecosistema o que son
dependientes de las poblaciones objeto de la pesca o estédn asociadas con
ellas, con miras a preservar o restablecer tales poblaciones por encima de
los niveles en que su reproduccién pueda verse gravemente amenazada;

f) Reducir a! minimo la contaminacién, el desperdicio, los
desechos, la captura por aparejos perdidos o abandonados, la captura
acctidental de especies no objeto de la pesca, tanto de peces como de otras
especies (que en adelante se denominarén capturas accidentales) y los
efectos sobre las especies asociadas o dependientes, en particular las
especies que estén en peligro de extincién, mediante la adopcién de
medidas que incluyan, en la medida de lo posible, el desarrollo y el uso
de aparejos y técnicas de pesca selectivos, inofensivos para el medio
ambiente y de bajo costo;

g) Proteger la biodiversidad en el medio marino;

h) Tomar medidas para prevenir o eliminar la pesca excesiva y el
exceso de capacidad de pesca y para asegurar que el nivel del esfuerzo de
pesca sea compatible con el aprovechamiento sastenible de los recursos
pesqueros;

i) Tener en cuenta los intereses de los pescadores que se dedican a
la pesca artesanal y de subsistencia;

i) Reunir y difundir oportunamente datos completos y precisos
acerca de las actividades pesqueras, en particular sobre la posicién de
los bugues, la captura de especies objeto de la pesca, las capturas
accidentales v el nivel de) esfuerzo de pesca, segin lo estipulado en el
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Anexo I, asf como informacién procedente de programas de investigacién
nacionales e internacionales;

k) Fomentar y realizar investigaciones cientf{ficas y desarrollar
tecnologias apropiadas en apoyo de la conservacién y ordenacién de los
recursos pesqueros; y

1) Poner en préctica y hacer cumplir las medidas de conservacién y
ordenacién mediante sistemas eficaces de seguimiento, control y

vigilancia.
Articulo 6
Aplicacién del criterio de precsucién
1. Los Estados aplicarén ampliamente el criterio de precaucién a la

conservacién, ordenacién y explotacién de las poblaciones de peces
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios a fin de
proteger los recursos marinos vivos y preservar el medio marino.

2. Los Estados deberdn ser especialmente prudentes cuando la informacién
sea incierta, poco fiable o inadecuada. La falta de informacién
cient{fica adecuada no se aducird como razén para aplazar la adopcién de
medidas de conservacién y ordenacién o para no adoptarlas.

3. Al aplicar el criterio de precaucién, los Estados:

a) Mejorarén el proceso de adopcidn de decisiones sobre
conservacién y ordenacién de los recursos pesqueros medianté la obtencién
y la difusi6én de la informacién cientifica mds fidedigna de que se
disponga y la aplicacién de técnicas perfeccionadas para hacer frente al
riesgo y la incertidumbre;

b) Aplicarén las directrices enunciadas en el Anexo Il y, sobre la
base de la informacién cientifica mas fidedigna de que se disponga,
determinardn niveles de referencia para cada poblacién de peces, as{ como
las medidas que han de tomarse cuando se rebasen estos niveles:
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c)} Tendrén en cuenta, entre otras cosas, los elementos de
incertidumbre con respecto al tamafio ¥ el ritmo de reproduccién de las
poblaciones, los niveles de referencia, la condicién de las poblaciones en
relacién con estos niveles de referencia, el nivel y la distribucién de la
mortalidaed ocasionada por la pesca y los efectos de las actividades
pesqueras sobre las especies capturadas accidentalmente y las especies
asociadas o dependientes, asf como sobre las condiciones oceédnicas,
medioambientales y socioeconémicas; y

d) Establecerédn programas de obtencién de datos y de investigacién
para evaluar los efectos de la pesca sobre las especies capturadas
accidentalmente y las especies asociadas o dependientes, asi como sobre su
medio ambiente, y adoptaridn los planes necesarios para asegurar la
conservacién de tales especies y proteger los hédbitat que estén
especialmente amenazados.

4, Los Estados tomardn medidas para asegurar que no se rebasen los
niveles de referencia cuando estén cerca de ser alcanzados. En caso de
que se rebasen esos niveles, los Estados adoptardn sin demora, con objeto
de restablecer las poblaciones de peces, las medidas establecidas con
arreglo al inciso b) de!l parrafo 3.

5. Cuando la situacién de las poblaciones objeto de la pesca o de las
especies capturadas accidentalmente o de las especies asociadas o
dependientes sea preocupante, los Estados reforzardn el seguimiento de
esas poblaciones o especies a fin de examinar su estado y la eficacia de
las medidas de conservacién y ordenacién. Los Estados revisarén
peridédicamente tales medidas sobre la base de cualquier nueva informacién
disponible.

6, En los casos de nuevas pesquerias o de pesquerfas exploratorias, los
Estados adoptardn, lo antes posible, medidas de conservacién y ordenacién
precautorias que incluyan, entre otras cosas, la fijacién de limites a las
capturas y a los esfuerzos de pesca. Esas medidas permanecerin en vigor
hasta que se disponga de datos suficientes para hacer una evaluacién de
los efectos de la actividad pesquera sobre la supervivencia a largo plazo
de las poblaciones. A partir de ese momento, se aplicardn medidas de
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conservacién y ordenacién basadas en dicha evaluacién. Estas medidas,
cuando proceda, tendrin en cuenta el desarrollo gradual de las pesquerias.

7. Cuando un fenémeno natural tuviere importantes efectos perjudiciales
para la situacidén de una o mis poblaciones de peces transzonales o
poblaciones de peces altamente migratorios, los Estados adoptarén medidas
de conservacién y ordenacién de emergencia, a fin de que la actividad
pesquera no agrave dichos efectos perjudiciales. Los Estados adoptarén
también dichas medidas de emergencia cuando la actividad pesquera plantee
una seria amenaza a la supervivencia de tales poblaciones. Las medidas de
emergencia serdn de caréActer temporal y se basardn en los datos
cientfficos mds fidedignos de que se disponga.

Articulo 7
Compatibilidad de las medidas de conservacién vy de ordenacién

1. Sin perjuicio de los derechos de soberanfa que la Convencién reconoce
a los Estados riberefios con respecto a la exploracién y explotacién, -la
conservacién y la ordenacién de los recursos marinos vivos dentro de las
zonas que se encuentran bajo su jurisdiccién nacional, y del derecho de
todos los Estados a que sus nacionales se dediquen a la pesca en alta mar
de conformidad con la Convencién:

a) En lo que respecta a las poblaciones de peces transzonales, el
Estado o los Estados riberefios correspondientes y los Estados cuyos
nacionales pesquen esas poblaciones en e] drea de alta mar adyacente
procurarén, directamente o par conducto de los mecanismos de cooperacién
apropiados establecidos en la Parte 1II, acordar las medidas necesarias
para la conservacién de esas poblaciones en el érea de alta mar adyacente;

b) En lo que respecta a las poblaciones de peces altamente
migratorios, el Estado o los Estados riberefios correspondientes y los
demas Estados cuyos nacionales pesquen esas poblaciones en la regién
cooperaran, directamente o por conducto de los mecanismos de cooperacidn
apropiados previstos en }a Parte 111, con miras a asegurar la conservacién
v promover el objetivo del aprovechamiento 6ptimo de esas poblaciones en
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toda la regién, tanto dentro como fuera de las zonas que se encuentran
bajo jurisdiccién nacional.

2. Las medidas de conservacién y ordenacién que se establezcan para la
alta mar y las que se adopten para las zonas que se encuentran bajo
jurisdiccién nacional habrén de ser compatibles, a fin de asegurar le
conservacién y ordenacién de las poblaciones de peces transzonales y las
poblaciones de peces altamente migratorios en general. Con este fin, los
Estados riberefios y los Estados que pesquen en alta mar tienen la
obligacién de cooperar para lograr medidas compatibles con respecto a
dichas poblaciones. Al determinar ias medidas de conservacién y
ordenacién compatibles, los Estados:

a) Tendrén.en cuenta las medidas de conservacién y ordenacién
adoptadas y aplicadas, de conformidad con el articulo 61 de la Convencién,
respecto de las mismas poblaciones por los Estados riberefios en las zonas
que se encuentran bajo su jurisdiccién nacional, y se.asegurarén de que
las medidas establecidas para la alta mar con respecto a tales poblaciones
no menoscaben la eficacia de dichas medidas;

b) Tendrén en cuenta las medidas previamente establecidas para la
alta mar de conformidad con la Convencién con respecto & la misma
poblacién por los Estados riberefios correspondientes y los Estados que
pescan en alta mar;

c) Tendran en cuenta las medidas previamente acordadas,
establecidas y aplicadas con arreglo a la Convencién respecto de las
mismas poblaciones por una organizacién o arreglo subregional o regional
de ordenacién pesquera;

d) Tendrén en cuenta la unidad biolégica y demds caracteristicas
biol6gicas de la poblacién, y la relacién entre la distribucién de la
poblacién, las pesquerfas y las particularidades geogrdficas de la regié6n
de que se trate, inclusive la medida en que esa poblacién estd presente y
sea objeto de pesca en las zonas que se encuentran bajo jurisdiccién
nacional;
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e) Tendrén en cuenta la medida en que el Estado ribereiio y el
Estado que pesquen en alta mar dependen, respectivamente, de la poblacién
de que se trata; y

f) Se asegurardn de que dichas medidas no causen efectos
perjudiciales sobre el conjunto de los recursos marinos vivos.

3. Al dar cumplimiento a su obligacién de cooperar, lbs Estados harén
todo Jo posible por convenir en medidas de conservacién y ordenacién
compatibles en un plazo razonable.

4, 81 no se-llegare a un acuerdo en un plazo razonable, cualquiera de
los Estados interesados podréd recurrir a los procedimientos de solucién de
controversias previstos en la Parte VIII.

5. En espera de que se llegue a un acuerdo sobre medidas compatibles de
conservacién y ordenacién, los Estados interesados, en un espfritu de
comprensién y cooperacién, hardn todo lo posible por concertar arreglos
provisionales de orden prédctico. En caso de que no 'logren concertar tales
arreglos provisionales, cualquiera de ellos podra someter la controversia,
con objeto de gue se adopten medidas provisionales, & una corte o
tribunal, de conformidad con los procedimientos de solucién de
controversias previstos en la Parte VIII.

6. Los arreglos provisionales concertados o las medidas provisionales
adoptadas de acuerdo con el pdrrafo 5 deberin ser compatibles con las
disposiciones de esta Parte, tendrén debidamente en cuenta los derechos y
obligaciones de todos los Estados interesados, no pondrén en peligro ni
obstaculizarédn el logro de acuerdo definitivo sobre medidas de
conservacién y de ordenacién compatibles y no prejuzgaridn el resultado
definitivo de cualquier procedimiento de solucién de controversias que
pudiere haber sido incoado.

7. Los Estados riberefios informardn regularmente a los Estados que

pescan en alta mar en la subregién o regién, directamente o por conducto
de las organizaciones o arreglos subregionales o regionales de ordenacién
pesquefa apropiados, de las medidas que hayan adoptado con respecto a las
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poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios en las zonas que se encuentran bajo su jurisdiccién nacional.

8. Los Estados gue pescan en alta mar informarédn regularmente a los
demds Estados interesados, directamente o por conducto de las
correspondientes organizaciones o arreglos subregionales o regionales de
ordenacién pesquera, u otros medios apropiados, de las medidas que hayan
adoptado para regular las actividades de los bugues que enarbolen su
pabellén y pesquen tales poblaciones en alta mar.

PARTE ITI
MECANISMOS DE OCOOPERACION INTERNACIONAL CON RESPECTO A

LAS POBLACIONES DE PECES TRANSZONALES Y LAS POBLACIONES
DE PECES ALTAMENTE MIGRATORIOS

Articulo 8
Cooperacién para la conservacién v la ordenacién

1. Los Estados riberefios y los Estados que pescan en alta mar
cooperarén, de conformidad con la Convencién, en lo relativo a las
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios, directamente o por conducto de las organizaciones o los
arreglos regionales o subregionales de ordenacién pesquera competentes,
teniendo en cuenta las caracteristicas propias de la subregién o regién, y
a fin de asegurar una conservacién y ordenacién eficaces de esas
poblaciones. '

2. Los Estados celebrardn consultas de buena fe y sin demora,
especialmente cuando haya indicios de que las poblaciones de peces
transzonales o de peces altamente migratorios estén amenazadas de un
exceso de explotacién o cuando se estén estableciendo nuevas pesquer{as
para esas poblaciones. Con este fin, se podrdn iniciar consultas a
peticién de cualquier Estado interesado, con miras a adoptar los arreglos
apropiados para garantizar la conservacidn y ordenacién de las
poblaciones. Hasta que se concierten esos arreglos, los Estados
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observarén las disposiciones del presente Acuerdo y actuarén de buena fe y
teniendo debidamente en cuenta los derechos, intereses y obligaciones de
los demis Estados.

3. En los casos en que una organizacién o un arreglo subregional o
regional de ordenacién pesquera tenga competencia para establecer medidas
de conservacién y ordenacién respecto de determinadas poblaciones de peces
transzonales o poblaciones de peces altamente migratorios, los Estados que
pescan esas poblaciones en alta mar y los Estados riberefios
correspondientes cumplirdn su obligacién de cooperar haciéndose miembros
de la organizacién o participantes en el arreglo, o comprometiéndose a
aplicar las medidas de conservacién y ordenacién establecidas por la
organizacién o el asrreglo. Los Estados que tengan un interés real en las
pesquerfas podrdn hacerse miembros de dicha organizacién o participantes
en ese arreglo. las condiciones de participacién .en .tal organizacién.o
arreglo no impedirén que dichos Estados adquieran la condicién de miembros
o participantes; ni se aplicarén de tal manera que se discrimine contra
cualquier Estado o grupo de Estados que tenga un interés real en las
pesquerfas de que se trate.

4. Unicamente los Estados que sean miembros de dicha organizacién o
participantes en dicho arreglo, o que se comprometan a aplicar las medidas
de conservacién y ordenacién establecidas por la organizacién o el
arreglo, tendrén acceso a los recursos de pesca a que sean aplicables
dicha medidas.

5. En los casos en que no exista ninguna organizacién o arreglo
subregional o regional de ordenacién pesquera competente para establecer
medidas de conservacién y ordenacién respecto de determinadas poblaciones
de peces transzonales o poblaciones de peces altamente migratorios, los
Estados riberefios correspondientes y los Estados que pescan en alta mar
esas poblaciones en la subregién o regidén cooperarin para establecer una
organizacién de esa indole o concertarén otros arreglos apropiados para
velar por la conservacién y ordenacién de esas poblaciones y participarén
en la labor de dicha organizacitén o arreglo.

6. Todo Estado que tenga intencién de proponer a una organizacién
intergubernamental competente respecto de recursos marinos vivos la
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adopcién de medidas concretas, deberd, cuando tales medidas vayan a
afectar considerablemente a otras medidas de conservacién y ordenacidn
adoptadas previamente por una organizacién o arreglo subregional o
regional de ordenacién pesquera competente, consultar, por conducto de
dicha organizacién o arreglo, con sus miembros o participantes. En la
medida en que sea posible, esa consulta se realizard antes de la
presentacién de la propuesta a la organizacién intergubernamental.

Articulo 9

QOrganizaciones v arreglos subregionales o regionales
de ordenacién pesquera

1. Al establecer organizaciones subregionales o regionales de ordenacién
pesquera, o al concertar arreglos subregionales o regionales de ordenacién
pesquera, para las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de
peces altamente migratorios, los Estados se pondrdn de acuerdo, en
particular, sobre lo siguiente:

a) La poblacién a la que se aplicardn las medidas de conservacién y
ordenacién, teniendo en cuenta las caracteristicas biolégicas de la
poblacién de que se trate y el tipo de pesca de que serd objeto;

b) E! émbito de aplicacién, teniendo en cuenta el pdrrafo 1 del
art{culo 7 y las caracter{sticas de la subregién o regién, incluidos los
factores socioeconémicos, geogrédficos y medioambientales;

c) La relacién entre la labor de la nueva organizacién o el nuevo
arreglo y el papel, los objetivos y las actividades de las organizaciones
o arreglos de ordenacién pesquera pertinentes ya existentes; y

d) Los mecanismos mediante los cuales la nueva organizacién o el
nuevo arreglo obtendrén asesoramiento cientifico y revisarén la situacién
de la poblacién de que se trate, lo que incluird, cuando proceda, el
establecimiento de un érgano consultivo cientifico.
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2. Los Estados que cooperen en la formacién de una organizacidn o un
arreglo subregional o regional de ordenacién pesquera informarén acerca de
dicha cooperacién a aquellos otros Estados que les conste que tienen un
interés real en los trabajos de la organizacién o el arreglo propuesto.

Articulo 10
Funciones de las organizaciones y log arreglos subregionales

o regionales de ordenacién pesquera

Los Estadps, en cumplimiento de su obligacién de cooperar por
conducto de organizaciones o arreglos subregionales o regionales de
ordenacién pesquera:

a) Acordardn y aplicardn medidas de conservacién y de ordenacion
para asegurar la supervivencia a largo plazo de las poblaciones de peces
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios;

b) Acordarén, segln proceda, los derechos de participacién, como la
asignacién de cuotas de capturas permisibles o de niveles de esfuerzo de
pesca;

c) Adoptarén y aplicardn los esténdares minimos internacionales
generalmente recomendados para la prictica responsable de las operaciones
de pesca;

d) Obtendrén asesoramiento cientifico y lo evaluarin, examinarén la
situacién de la poblacién y analizarén los efectos de la pesca sobre las
especies capturadas accidentalmente y las especies asocladas o
dependientes;

e) Convendrén en normas para la reunién, la presentacién, la
verificacién y el intercambio de datos sobre pesca respecto de la
poblacién o poblaciones de que se trate;

f) Compilardn y difundirédn datos estad{sticos precisos y completos,
con arreglo al Anexo I, a fin de que se disponga de los datos cientificos
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mids fidedignos, manteniendo cuvando proceda el carédcter confidencial de la
informacién;

g) Fomentarédn y realizarén evaluaciones cientificas de las
poblaciones y de las investigaciones pertinentes, y difundirén los
resultados obtenidos;

h) Establecerian mecanismos de cooperacién adecuados para realizar
una labor eficaz de seguimiento, control, vigilancia y ejecucién;

i) Convendrén en medios para tener en cuenta los intereses
pesqueros de Tos nuevos miembros de la organizacién o los nuevos
participantes en el arreglo;

) i) Convendrén en procedimientos de toma de decisiones que faciliten
la adopcién oportuna y eficaz de medidas de conservacién y de ordenacién;

k) Promoverdn la solucién pacifica de controversias, de conformidad
con la Parte VIII;

1) Velardn por que sus organismos nacionales competentes y sus
industrias cooperen plenamente en la aplicacién de las recomendaciones y
decisiones de la organizacién o el arreglo subregional o regional de
ordenacién pesquera; y

m) Darédn la debida publicidad a las medidas de conservacién y de
ordenacién establecidas por la organizacién o el arreglo.

Articulo 11

Nuevos miembros o participantes

Los Estados, al determinar la naturaleza y el alcance de los derechos
de participacién de los nuevos miembros de una organizacién subregional o
regional de ordenacién pesquera o de los nuevos participantes en un

arreglo subregional o regional de ordenacién pesquera, tendrédn en cuenta
entre otras cosas:
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a) La situacién de las poblaciones de peces transzonales y las
poblaciones de peces altamente migratorios y el nivel actual de! esfuerzo
de pesca;

b) Los intereses, modalidades de pesca y précticas pesqueras de los
miembros o participantes nuevos y de los ya existentes;

c) La respectiva contribucién de los miembros o participantes
nuevos y de los ya existentes a los esfuerzos de conservacién y ordenacién
de las poblaciones, a la obtencién y la difusién de datos precisos y a la
realizacién de investigaciones cientificas sobre las poblaciones;

d) Las necesidades de las comunidades pesqueras ribereflas que
dependan principalmente de la pesca de las poblaciones de que se trate;

e) Las necesidades de los Estados riberefios cuyas economias
dependan en gran medida de la explotacién de los recursos marinos vivos; y

f) Los intereses de los Estados en desarrollo de !a regién o
subregién en cuyas zonas de jurisdiccién nacional también estén presentes
las poblaciones.

tfculo 12

Transparencia de les actividades de las organizaciones o arreglos
subregjonales o regionales de ordenacién pesquera

1. Los Estados asegurarin la transparencia en el proceso de toma de
decisiones y deméds actividades de las organizaciones o los arreglos
subregionales y regionales de ordenacién pesquera.

2. Los representantes de otras orgenizaciones intergubernamentales y de
organizaciones no gubernamentales interesadas en las poblaciones de peces
transzonales y en las poblaciones de peces altamente migratorios, tendrén
la oportunidad de participar en las reuniones de las organizaciones y
arreglos subregionales o regionales de ordenacién pesquera en calidad de
observadores o en otra capacidad, segn proceda y de acuerdo a las normas
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de procedimiento de dichas organizaciones o arreglos. Dichos
procedimientos no serédn indebidamente restrictivos a este respecto.

Tales organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no
gubernamentales tendrén acceso oportuno a los registros e informes de esas
organizaciones o arreglos, de conformidad con las normas de procedimiento
splicables al acceso a esa informacién,

ticu 3
imiento de organizaciones os arreglos existentes

Los Estados cooperardn para fortalebgr'las organizaciones y los
arreglos subregionales y regionales de ordenacién pesquera ya existentes,
a fin de que sean mis eficaces al establecer y aplicar medidas de '
conservacién y ordenacién respecto de las poblaciones de peces
transzonales y ltas poblaciones de peces altamente migratorios.

Artfeulo 14

Reunién v suministro de informacién.y cooperacién en materia
de investigacién cientifica

1. Los Estados velarén por que los buques pesqueros que enarbolen su
pabellén suministren la informacién que sea necesaria para cumplir las
obligaciones que les impone el presente Acuerdo. A este fin, los Estados,
de conformidad con el Anexo I:

a) Reunirén e intercambiardn datos cientificos, técnicos y
estadfsticos con respecto a la pesca de poblaciones de peces transzonales
y poblaciones de peces altamente migratorios;

b) Velarén por que los datos sean suficientemente detallados para
facilitar la evaluacién eficaz de las poblaciones y se comuniquen a tiempo
para poder responder a las necesidades de las organizaciones o los
arreglos subregionales o regionales de ordenacién pesquera; y
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¢) Adoptardn las medidas apropiadas para verificar la exactitud de
tales datos.

2. Los Estados cooperaran, directamente o por conducto de las
organizaciones o los arreglos subregionales o regionales de ordenacién
pesquera, con objeto de:

a) Ponerse de acuerdo sobre la especificacién de los datos y sobre
el formato en que se habrén de suministrar a tales organizaciones o
arreglos, teniendo en cuenta la naturaleza de las poblaciones y el método
de pesca de que serin objeto; y

b) Desarrollar y dar a conocer técnicas de andlisis y metodologfas
de evaluacién de las poblaciones con el objeto de mejorar las medidas de
oconservacién y ordenacién de las poblaciones de peces transzonales y las
poblaciones de peces altamente migratorios.

3. De acuerdo con la Parte XIII de la Convencién, los Estados
cooperarén, directamente o por conducto de.las organizaciones
internacionales competentes, con miras a fortalecer la capacidad de
investigacién cientifica en materia de pesca y a fomentar la investigacién
cient{fica vinculada con la conservacién y ordenacién de las poblaciones
de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios en
beneficio de todos. A este fin, el Estado o la organizacién internacional
competente que realice esa investigacién fuera de las zonas sometidas a
jurisdiccién nacional promoverd activamente la publicacién y difusién a
todo Estado interesado de los resultados de dicha investigacién, asf como
de informacién relativa a sus objetivos y métodos, y, en la medida de lo
posible, facilitard la participacién de cientificos de esos Estados en la
investigacién.

Articulo 15

Mares cerrados o semicerradgs

Los Estados, al aplicar el presente Acuerdo en un mar cerrado o
semicerrado tendrén en cuenta las caracteristicas naturales de ese mar y
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actuarédn también en forma acorde con lo dispuesto en la Parte IX de la
Convencién y demds disposiciones pertinentes de ésta.

Articulo 16
e r totalmente 1 das de una z ue se
encuentra bajo la jurisdiccién nacional de un solo Estado

1. los Estados que pescan poblaciones de peces transzonales y
poblaciones de peces altamente migratorios en un Area de la alta mar que
esté totalmente rodeada de una zona que se encuentra bajo la jurisdiccién
nacional de un solo Estado cooperardn con este Glitimo Estado con el objeto
de establecer medidas de conservacién y de ordenacién en atta mar respecto
de esas poblaciones. Los Estados, teniendo en cuenta.las caracterfsticas
naturales del 4rea, prestarén especial atencién, de conformidad con el
articulo 7, & establecer respecto de esas poblaciones medidas de
conservacién y de ordenacién compatibles. Las medidas establecidas
respecto de la alta mar tendrén en cuenta los derechos, obligaciones e
intereses del Estado riberefio de conformidad con la Convencién, . se basarén
en los datos cientificos m&s fidedignos de que se disponga y tendrén
también en cuenta las medidas de conservacién y de ordenacién adoptadas y
aplicadas con respecto a las mismas poblaciones, de conformidad con el
articulo 61 de la Convencién, por el Estado riberefio en la zona que se
encuentra bajo jurisdiccién nacional. Los Estados también acordarén
medidas de seguimiento, control, vigilancia y ejecucién a fin de hacer
cumplir las medidas de conservacién y ordenacién con respecto a la alta
mar.

2. De conformidad con el articulo 8, los Estados actuardn de buena fe y
harén todo lo posible por llegar a un acuerdo sobre las medidas de
conservacién y ordenacién que han de aplicarse a las operaciones de pesca
en e] A4rea a que se hace referencia en el parrafo 1. Si, transcurrido un
plazo razonable, los Estados que pescan y el Estado riberefio no pudiesen
llegar a un acuerdo acerca de tales medidas, aplicarén, teniendo en cuenta
el parrafo 1, los parrafos 4, 5y 6 del articulo 7 relativos a los
arreglos o medidas provisionales. En espera del establecimiento de tales
arreglos o medidas provisionales, los Estados interesados tomardn medidas
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respecto de los bugues que enarbolen su pabellén para impedir que lleven a
cabo operaciones de pesca que puedan perjudicar a las poblaciones de que
se trata.
PARTE 1V
ESTADOS NO MIEMBROS Y ESTADOS NO PARTICIPANTES

Articulo 17

Estados no miembros de organizacjones y Estados
no_participantes en arreglos

1. El Estado que no sea miembro de una organizacién o participante en un
arreglo subregional! o regional de ordenacién pesquera y que nu acepte, por
cualquier otro concepto, aplicar las medidas de conservacién y ordenacién
adoptadas por dicha organizacién o arreglo, no estard exento de la
obligacién de cooperar, de conformidad con la Convencién y el presente
Acuerdo, en la conservacién y ordenacidn de las poblaciones de peces
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios de gue se
trate.

2. Dicho Estado no autorizard a los buques que enarbolen su pabell6n a
realizar operaciones de pesca respecto de poblaciones de peces
transzonales o poblaciones de peces altamente migratorios que estén
sujetas a las medidas de conservaci6n y ordenaci6n establecidas por tal
organizacién o arreglo.

3. Los Estados que sean miembros de una organizacién o participantes en
un arreglo subregional o regional de ordenacién pesquera pedirén
individual o colectivamente a las entidades pesqueras a que se refiere el
pirrafo 3 del articulo 1, cuando éstas tengan barcos pescando en la zona
de que se trate, que cooperen plenamente con la organizacién o arreglo en
la aplicacién de las medidas de conservaci6n y ordenacién establecidas por
tal organizacién o arreglo con el fin de que esas medidas sean aplicadas
de facto lo més ampliamente posible a las actividades pesqueras en la zona
de que se trate. Dichas entidades pesqueras gozardn de los beneficios
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derivados de la participacién en las pesquerfas en forma proporcional a su
compromiso de cumplir las medidas de conservacién y ordenacién respecto de
las poblaciones.

4. Los Estados que sean miembros de una organizacién o participantes en
un arreglo subregional o regional de ordenacién pesquera intercambiarén
informacién con respecto a las actividades de los buques pesqueros que
enarbolen los pabellones de Estados que no sean miembros de la
organizacién o participantes en el arreglo y que lleven a cabo actividades
de pesca respecto de las poblaciones de que se trate. Adoptardn medidas
compatibles con el presente Acuerdo y el derecho internacional para
disuadir a esos buques de realizar actividades que menoscaben la eficacia
de las medidas de, conservacién y ordenacién subregionales o regionales.

PARTE V
DEBERES DEL ESTADO DEL PABELLON

Articulo I8
Deberes del Estado del pabellén

1. Todo Estado cuyos buques pesquen en alta mar adoptaré las medidas que
sean necesarias para que los buques que enparbolen su pabellén cumplan las
medides subregionales y regionales de conservacién y ordenacién y para que
esos buques no realicen actividad alguna que pueda ir en detrimento de la
eficacia de esas medidas.

2. Todo Estado autorizaré a los buques que enarbolen su pabellén a
pescar en alta mar s6lo en los casos en que pueda asumir eficazmente sus
responsabilidades con respecto a tales buques en virtud de la Convencidén y
de] presente Acuerdo.

3. Todo Estado adoptar4, en particular, respecto de los buques que
enarbolen su pabellén las medidas siguientes:
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a) El control de dichos buques en alta mar mediante la expedicién
de licencias, autorizaciones o permisos de pesca, de conformidad con los
procedimientos aplicables convenidos en los planos subregional, regional o
mundial, si los hubiere;

b) La promuigacién de reglamentos con el fin de:

i) Incluir condiciones en la licencia, autorizacién o permiso que
sean suficientes para dar cumplimiento & las obligaciones que
incumban al Estado del pabellén en los planos subregional,
regional o mundial;

ii) Prohibir lea pesca en alta mar a los buques que no tengan la
licencia o autorizacién debidas o que pesquen de manera distinta
a la establecida en los términos y condiciones de la licencia,
autorizacién o permiso;

iii) Exigir que los buques que pesquen en alta mar lleven a bordo en
todo momento la licencia, autorizacidén o permiso y los presenten
para su inspeccién a toda persona debidamente autorizaaa; y

iv) Asegurar que los buques gue enarbolen su pabellén no pesquen sin
autorizacién dentro de zonas que se encuentran bajo la
jurisdiccién nacional de otros Estados;

¢) El establecimiento de un registro nacional de bugues pesqueros
autorizados para pescar en alta mar y el otorgamiento de acceso a la
informacién contenida en dicho registro a los Estados directamente
interesados que la soliciten, teniendo en cuenta la legislacién nacional
pertinente del Estado del pabellén sobre la comupicacién de esa
informacién;

d) La adopcién de reglas para la marca de buques y aparejos de
pesca & los efectos de su identificacién de conformidad con sistemas
uniformes e internacionalmente reconocidos, como las Especificaciones
Uniformes para el marcado e identificacién de las embarcaciones pesqueras,
establecidas por la Organizacién de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentacién;
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e)

El establecimiento de reglas sobre registro y comunicacién

oportuna de la posicién del buque, la captura de especies objeto de la
pesca y las capturas accidentales, el esfuerzo de pesca y demds datos
pertinentes concernientes a la pesca de conformidad con las normas
subregionales, regionales y mundiales para la obtencién de tales datos;

f)

El establecimiento de reglas para la verificacién de la captura

de especies objeto de la pesca y de las capturas accidentales por medio de
programas de observacién, planes de inspeccién, informes sobre descarga,
supervisién de} trasbordo y control de las capturas descargadas y las
estadisticaes de mercado;

£g)

El seguimiento, el control y la vigilancia de tales buques, y de

sus operaciones pesqueras v actividades conexas, en particular mediante:

i)

ii)

iii)

h)

La puesta en prictica de mecanismos de inspeccién nacionales y
mecanismos subregionales y regionales de cooperacién en la
ejecucién con arreglo a los artfculos 21 y 22, que incluyan la
obligacién para dichos buques de autorizar el acceso a bordo de
inspectores debidamente autorizados de otros Estados;

La puesta en prdctica de programas de observacién nacionales,
subregionales y regionales en los que participe el Estado del
pabellén, que incluyan la obligacién para dichos buques de
autorizar el acceso a bordo de observadores de otros Estados
para que cumplan las funciones convenidas en virtud del
programa; Y

La elaboracién y puesta en préctica de sistemas de vigilancia de
buques, gque incluyan, cuando sea adecuado, sistemas de
transmisidén por satélite, de conformidad con los programas
nacionales y los que se hubiesen acordado en los planos
subregional, regional y mundial entre los Estados interesados;

La reglamentacién del trasbordo en alta mar a fin de asegurar

que no se menoscabe la eficacia de las medidas de conservacibn y
ordenacién; e
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i) La reglamentacién de las actividades pesqueras a fin de asegurar
el cumplimiento de las medidas subregionales, regionales o mundiales.
incluidas las medidas para minimizar las capturas accidentales.

4. En los casos en que esté en vigor un sistema subregional, regional o
mundial de seguimiento, control y vigilancia, los Estados se asegurarén de
que las medidas que imponen a los buques que enarbolan su pabellén sean
compatibles con ese sistema.
PARTE VI
CUMPLIMIENTO Y EJECUCION

Articulo 19

Cumplimiento y ejecucién por el Estado del pabellén

1. Todo Estado velard por que los buques que enarbolen su pabellér
cumplan las medidas, subregionales y regionales de conservacién y
ordenacién de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de
peces altamente migratorios. A este fin, el Estado del pabellén:

a) Hard cumplir tales medidas independientemente del lugar en que
se produzcan las infracciones;

b) Investigaré de inmediato y a fondo toda presunta infraccién de
las medidas subregionales o regionales de conservacién y ordenacién, lo
que puede incluir la inspeccién fisica del buque de que se trate, e
informard sin demore al Estado que denuncie la infraccién y a la
organizacién o el arreglo subregional o regional correspondiente acerca de
la marcha y los resultados de la investigacién;

¢) Exigird a todo buque que enarbole su pabellén que suministre
informacién a la autoridad investigadora acerca de la posicién del buque,
las capturas realizadas, los aparejos de pesca, las operaciones de pesca y
las actividades conexas en el &rea en que se haya cometido la presunta
infraccién;
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d) Si le consta que existen pruebas suficientes con respecto a la
presunta infraccién, remitird el caso a las autoridades nacionales
competentes con miras a iniciar inmediatamente un procedimiento de
conformidad con su legislacién y, cuando corresponda, procederd a retener
el buque de que se trate; y

e) Velard por que todo buque, respecto del cual se haya establecido
con arreglo a su legislacién que ha estado involucrado en una infraccién
grave de tales medidas, no realice operaciones de pesca en alta mar hasta
que se hayan cumplido todas las sanciones pendientes impuestas por el
Estado del pabellén con motivo de dicha infraccién.

2. Todas las investigaciones y procedimientos judiciales se llevarén a
cabo sin demora. Las sanciones aplicables con respecto a las infracciones
serdn suficientemente severas como para asegurar el cumplimiento de las
medidas de conservacién y ordenacién y desalentar las infracciones
dondequiera que se produzcan, y privardn a los infractores de los
beneficios resultantes de sus actividades ilicitas. Las medidas
aplicables a los capitanes y otros oficiales de los buques pesqueros
incluirdn disposiciones que autoricen, entre otras cosas, a denegar,
revocar o suspender la autorizacién para ejercer las funciones de capitén
u oficial en esos buques.

Articulo 20

Cooperacién internacional con fines de ejecucién

1. Los Estados cooperardn, directamente o por conducto de organizaciones
o arreglos subregionales o regionales de ordenacién pesquera, para
asegurar el cumplimiento y la ejecucién de las medidas subregionales o
regionales de conservacién y ordenacién de las poblaciones de peces
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios.

2. El Estado del pabellén que investigue una presunta infraccién de las
medidas de conservacién y de ordenacién de las poblaciones de peces
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios podra
solicitar la asistencia de cualquier otro Estado cuya cooperacidén pueda
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ser Util para aclarar las circunstancias del caso. Todos los Estados
procurarédn atender las peticiones razonables que formule el Estado del
pabelldn en relacién con esas investigaciones.

3. El Estado del pabelldn podrd llevar a cabo tales investigaciones
directamente, en cooperacién con otro Estado interesado o por conducto de
la organizacién o el arreglo subregional o regional de ordenacién pesguera
que corresponda. Se suministrard informacién acerca de la marcha y el
resultado de las investigaciones a todos los Estados interesados o
afectados por la presunta infraccién.

4. Los Estadps se prestarédn asistencia reciproca para la identificacién
de los buques que podrian haber estado involucrados en actividades que
menoscaban la eficacia de las medidas subregionales, regionales o
mundiales de conservacién y ordenacién.

S§. Los Estados, en la medida en que lo permitan las leyes y los
reglamentos nacionales, hardn arreglos para poner a disposicién de las
autoridades judiciales de otros Estados las pruebas relativas a presuntas
infracciones de dichas medidas.

6. Cuando existan motivos fundados para suponer gue un buque en alta mar
ha pescado sin autorizacién en una zona sometida a la jurisdiccién de un
Estado riberefio, el Estado del pabelldn de ese buque, a peticién del
Estado riberefio de que se trate. procederd inmediatamente a investigar a
fondo el asunto. EIl Estado del pabellén cooperard con el Estado riberefio
en la adopcién de medidas de ejecucién apropiadas en esos casos y podré
autorizar & las autoridades pertinentes del Estado ribereflo para subir a
bordo e inspeccionar el buque en alta mar. El presente pérrafo se
entenderd sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 111 de la
Convencién.

7. Los Estados Partes que sean miembros de una organizacién o
participantes en un arreglo subregional o regional de ordenacién pesquera
podrén tomar medidas de conformidad con el derecho internacional, incluido
el recurso a los procedimientos subregionales o regionales establecidos al
respecto, para disuadir a los buques que hayan incurrido en actividades
que menoscaben la eficacia de las medidas de conservacién y ordenacién
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establecidas por esa organizacién o arreglo, o constituyasn de otro modo
una violaci6én de dichas medidas, para que no pesquen en alta mar en la
subregién o regién hasta que el Estado del pabellén adopte las medidas

apropiadas.
Articulo 21
Cooperacién subregional v regiona! con fines de ejecucién

1. En las zonas de alta mar abarcauas por una organizacién o un arreglo
subregional o regional de ordenacién pesquera, los inspectores debidamente
autorizados de un Estado Parte, que sea miembro de la organizacién o
participante en el arreglo, podran, de conformidad con el pdrrafo 2, subir
a bordo e inspeccionar los bugues pesqueros que enarbolen el pabellén de
otro Estado Parte en el presente Acuerdo, sea o no miembro de dicha
organizacién o participante en ese arreglo, a los efectos de asegurar el
cumplimiento de las medidas de conservacién y ordenacin de las
poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios establecidas por esa organizacién o arreglo.

2. Los Estados, por conducto de organizaciones o arreglos subregionale.
o regionales de ordenacién pesquera, establecerdn procedimientos para
realizar la visita e inspeccién con arreglo al pérrafo 1, ademids de
procedimientos para aplicar otras disposiciones del presente articulo.
Dichos procedimientos serén compatibles con el presente articulo y con los
procedimientos basicos indicados en el artfculo 22 y no discriminarén
contra no miembros de la organizacién o no participantes en el arreglo.
La visita y la inspeccién, al igual que las demds medidas de ejecucién
subsiguientes, se llevarén a cabo de conformidad con dichos
procedimientos. Los Estados darén la debida publicidad a los
procedimientos establecidos de conformidad con el presente parrafo.

3. Si transcurridos dos afios desde la adopci6n del presente Acuerdo una
organizacién o arreglo no ha establecido dichos procedimientos, la visita
e inspeccién previstas en el pArrafo 1, al igual que las demds medidas de
ejecucién subsiguientes, se llevardn a cabo, en espera del establecimiento
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de dichos procedimientos, de conformidad con el presente articulo y los
procedimientos bdsicos indicados en el articulo 22.

4. Antes de iniciar medida alguna en virtud del presente articulo, los
Estados que realizan la inspecci6n, directamente o por conducto de la
organizacién o arreglo subregional o regional de ordenacién pesquera
pertinente, informardn a todos los Estados cuyos buques pesquen en alta
mar en la subregién o regién de que se trate acerca del tipo de
identificacién expedida a sus inspectores debidamente autorizados. Los
buques autorizados para realizar la visita e inspeccién llevardn signos
claros y serén identificables como buques al servicio de un gobierno. Al
hacerse Parte en el presente Acuerdo, el Estado designard a la autoridad
competente para recibir notificaciones enviadas de conformidad con el
presente artfculo y dard la debida publicidad a dicha designacién por
conducto de las organizaciones o arreglos subregionales o regionales de
ordenacién pesquera pertinentes.

5.  Cuando, después de subir a bordo y realizar una inspeccién, haya
motivos claros para creer que el buque ha incurrido en una actividad
contraria a las medidas de conservacién y ordenacién a que se hace
referencia en el parrafo 1, e] Estado que realiza la inspeccién reunird
pruebas, cuando proceda, y notificard prontamente la presunta infraccién
al Estado del pabelién.

6. El Estado del pabellén responderéd a la notificacién a que se hace
referencia en el parrafo 5 dentro de los tres dias h&biles siguientes a la
fecha en que la reciba, o en cualquier otro plazo que pueda fijarse en
virtud de procedimientos establecidos de conformidad con el pérrafo 2, y:

a) Cumplird sin demora sus obligaciones con arreglo al articulo 19
de proceder a una investigacién y, si hubiese pruebas que lo justificaran,
adoptar medidas de ejecucibén con respecto al buque, en cuyo caso
comunicard prontamente al Estado que ha realizado la inspeccién los
resultados de la investigacién y las medidas de ejecucién adoptadas; o

b) Autorizaré al Estado que realiza la inspeccién a llevar a cabo
una investigacién,
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7. Cuando el Estado del pabellén autorice al Estado que realiza la
inspeccién & investigar una presunta infracci6n, el Estado que realiza la
inspeccién comunicard sin demora al Estado del pabellén los resultados de
esa investigacién. El Estado del pabellén, si hubiese pruebas que lo
justificaran, cumplird su obligacién de adoptar medidas de ejecucidn con
respecto al buque. Alternativamente, el Estado del pabellén podré
autorizar al Estado que realiza la inspeccién a tomar las medidas de
ejecucién que el Estado del pabellén pueda especificar con respecto al
buque, de conformidad con los derechos y obligaciones del Estado del
pabellén en virtud del presente Acuerdo.

8. Cuando, después de subir a bordo y realizar la inspeccién, haya
motivos claros para creer que un buque ha cometido una infraccibén grave, y
el Estado de! pabellén no ha enviado su respuesta ni ha adoptado medidas
como se requiere en virtud de los pirrafos 6 6 7, los inspectores podrén
permanecer a bordo y reunir pruebas, y podrédn exigir al capitdn que ayude
a proseguir la investigacién, incluso, cuando proceda, dirigiendo al buque
sin demora al puerto mis cercano que corresponda, o a cualquier otro
puerto que pueda especificarse en procedimientos establecidos de
conformidad con el pérrafo 2. El Estado que realiza la inspeccién
informard inmediatamente al Estado del pabellén del nombre del puerto al
que se dirigiré el buque. El Bstado que realiza la inspecci6n y el Estado
del pabellén y, cuando proceda, el Estado del puerto tomarén todas las
medidas necesarias para garantizar el bienestar de la tripulacién del
bugue, independientemente de su nacionalidad.

9. El Bstado que realiza la inspeccién comunicard al Estado del pabellén
y a la organizacién pertinente o a los participantes en el arreglo
pertinente acerca de los resultados de toda investigacion ulterior.

10. El Estado que realiza la inspeccién requerird a sus inspectores que
observen los reglamentos, procedimientos y précticas internacionales
generalmente aceptados relativos a la seguridad del buque y de la
tripulacién, que traten de perturbar lo menos posible las operaciones de
pesca y, en la medida de lo factible, que eviten las actividades que
afectarfan de manera adversa a !a calidad de la captura que se encuentre a
bordo. Los Estados gue realizan la inspeccién velarédn por que la visita e
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inspeccién no se lleven a cabo de una manera que pudiere constituir un
hostigamiento para cualquier buque pesquero.

11. A los efectos del presente artfculo, por infraccién grave se
entiende:

a) Pescer sin licencia, autorizacién o permiso valido expedido por
el Estado del pabellén de acuerdo con el inciso a) del p&rrafo 3 del
artfculo 18;

b) La falta de mantenimiento de registros precisos de datos sobre
las capturas y actividades relacionadas, segin lo exigido por la
organizacién o el arreglo subregional o regional de ordenacién pesquera
pertinente, o proporcionar informacién considerablemente inexacta sobre la
captura, en contravencién de los requisitos sobre declaracién de la
captura vigentes en dicha organizacién o arreglo;

c) Pescar en un drea cerrada, pescar durante el cierre de la
femporada de pesca o pescar sin cuota o después de alcanzar la cuota
establecida por la organizacién o arreglo subregional o regional de
ordenacién pesquera pertinente;

d) Lla pesca dirigida a una poblacién sujeta a moratoria o cuya
pesca ha sido prohibida;

e) Utilizar aparejos de pesca prohibidos;

f) Falsificar u ocultar las marcas, la identidad o el registro de
un buque pesquero;

g) Ocultar, manipular o destruir pruebas relacionadas con una
investigacioén;

h) Cometer violaciones miltiples que, en su conjunto, constituyen
una inobservancia grave de las medidas de conservacién y de ordenacién; o
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i) Cualquier otra violacién que pueda especificarse en
procedimientos establecidos por la organizacién o el arreglo subregional o
regional de ordenaci6én pesquera pertinente.

12. No obstante las demds disposiciones del presente articulo, el Estado
de! pabellén podrd, en cualquier momento, tomar medidas para cumplir sus
obligaciones en virtud del articulo 19 con respecto a una presunta
infraccién. Cuando el buque esté bajo la direccién del Estado que realiza
la inspeccién, este Estado, a peticién del Estado del pabell6n, entregaré
el buque al Estado del pabellén junto con toda la informacién de que
disponga sobre la marcha y los resuitados de su investigacién.

13. E! presente art{culo se entenderd sin perjuicio del derecho del
Estado del pabellén a adoptar cualquier medida, incluida la de incoar un
procedimiento para imponer sanciones, con arreglo a su legislacién.

14, Este articulo se aplicard mutatis mutandis a la visita e inspeccién
por un Estado Parte que es miembro de una organizacién o participante en
un arreglo subregional o regional de ordenaci6n pesquera y que tenga
motivos claros para creer que un bugue pesquero que enarbola el pabellén
de otro Estado Parte ha realizado alguna actividad contraris & las medidas
de conservacién y de ordenacién pertinentes a que se hace referencia en el
pérrafo 1 en la zona de alta mar abarcada por dicha organizacién o
arreglo, y dicho bugue ha penetrado subsiguientemente, durante el mismo
viaje de pesca, en un frea que se encuentra bajo la jurisdiccién nacional
de] Estado que realiza la inspeccién.

15. Cuando una organizacién o arreglo subregional o regional de
ordenacién pesquera haya establecido un mecanismo alternativo que cumple
efectivamente la obligacién, que en virtud del presente Acuerdo incumbe a
sus miembros o participantes, de asegurar el cumplimiento de las medidas
de conservacién y de ordenacién establecidas por la organizacién o el
arreglo, los miembros de dicha organizaci6n o los participantes en dicho
arreglo podrdn convenir en limitar la aplicacién del parrafo 1 entre ellos
con respecto a las medidas de conservacién y ordenacién que hayan sido
establecidas en la zona pertinente de la alta mar.
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16. Las medidas adoptadas por Estados, que no sean el Estado del
pabell6n, respecto de buques que hayan incurrido en actividades contrarias
2 las medidas subregionales o regionales de conservacién y de ordenacidén
serén proporcionales a la gravedad de la infraccién.

17. Cuando existan motivos fundados para sospechar que un bugue pesguero
que se encuentre en alta mar carece de nacionalidad, un Estado podré subir
8 bordo e inspeccionar el buque. Cuando haya pruebas que asi lo
justifiquen, el Estado podrd tomar las medidas que sean apropiadas de
conformidad con el derecho internacional.

18. Los Estadps serdn responsables por los dafios o perjuicios que les
sean imputables como consecuencia de las medidas adoptadas de conformidad
con el presente art{culo cuando dichas wedidas sean ilf{citas o, a la luz
de la informacién disponible, excedan las medidas razonablemente
necesarias para aplicar las disposiciones del presente articulo.

Artfculo 22
Procedimientos bésicos para la visita y la jnspeccién

con arreglo al artfculo 21

1. El Estado que realiza la inspeccién velard por que sus inspectores
debidamente autorizados:

a) Presenten sus credenciales al capitén del buque, y muestren el
texto de las medidass o leyes y reglamentos de conservacién y ordenacifn
pertinentes que estén en vigor en la zona de la alta mar de que se trate,
de conformidad con dichas medidas;

b) Notifiquen al Estado del pabelién en el momento de la visita e
inspeccién;

c) No pongan obstéculos & que el capitén se comunique con las
autoridades del Estado del pabellén durante la visita e inspeccién;
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d) Proporcionen una copia del informe de la visita y la inspeccién
al capitén y a las autoridades del Estado del pabellén, incluida cualquier
objecién o declaracién que el capitén desee hacer constar en el informe;

e) Abandonen prontamente el buque tras completar la inspeccién, si
no hallan pruebas de infraccién grave; y

f} Eviten el uso de la fuerza, salvo cuando y en la medida en que
ello sea necesario para garantizar la seguridad de los inspectores y
cuando se obstaculiza a los inspectores en el cumplimiento de sus

funciones. El grado de fuerza empleado no excederd el que razonablemente
exijan las circunstancias.

2. los inspectores debidamente .autorizados del Estado que realiza la
inspeccién tendrédn autoridad para inspeccionar el buque, su licencia,
aparejos, equipo, registros, instaiaciones, pescado y productos derivados
‘y cualquier otro documento gque sea necesario para verificar el
cumplimiento de las medidas de conservacién y de ordenacién pertinentes.

3. El Estado del pabell6n velard por que los capitanes de los buques:

a) Acepten y faciliten, de manera pronta y segura, el acceso a
bordo de los inspectores;

b) Cooperen y presten su asistencia en la inspeccién del buque que
se lleve a cabo con arreglo a estos procedimientos;

c) No interpongan obstdculos ni traten de intimidar a los
inspectores, y no interfieran en el cumplimiento de sus deberes;

d) Permitan a los inspectores comunicarse con las autoridades del
Estado del pabellén y del Estado que realiza la inspeccién durante la
visita y la inspeccidn;

e) Proporcionen facilidades razonables a los inspectores,
inclusive, cuando sea apropiado, alimentos y alojamiento; y
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f) Faciliten el desembarco de los inspectores en condiciones
seguras.

4., En caso de que el capitén de un buque se niegue a aceptar la visita e
inspeccién previstas en el presente articulo y en el articulo 21, el
Estado del pabellén, excepto en las circunstancias en que, de conformidad
con los reglamentos, procedimientos y précticas internacionales
generalmente aceptados relativos a la seguridad en la mar sea necesario
demorar la visita e inspeccién, impartiré instrucciones al capitédn del
buque para que se someta inmediatamente a la visita e inspeccién y, si el
capitén no cqule dichas instrucciones, suspenderd la autorizacién de
pesca de] bugque y ordenard al bugue que regrese inmediatamente al puerto,
El Estado del pabellén comunicard al Estado que realiza la inspeccién las
medidas que ha adoptado cuando se den las circunstancias a que se hace
referencia en el presente pérrafo.

Articulo 23

Adopcién de medidas por el Estado del puerto

1. El Estado de] puerto tendr& e! derecho y el deber de adoptar medidas.
con arreglo al derecho internacional, para fomentar la eficacia de las
medidas subregionales, regionales y mundiales de conservacién y
ordenacién. Al adoptar tales medidas, el Estado del puerto no
discriminard, ni en la forma ni en la prdctica, contra los buques de
ningdn Estado.

2. E] Estado del puerto podréd, entre otras cosas, inspeccionar los
documentos, los aparejos de pesca y la captura de los buques pesqueros que
se encuentren voluntariamente en sus puertos y en sus terminales frente a
fa costa.

3. Los Estados podrédn adoptar reglamentos que faculten a las autoridades
nacionales competentes a prohibir desembarcos y transbordos cuando se
hubiera demostrado que la captura se ha obtenido de una manera que
menoscaba la eficacia de las medidas subregionales, regionales o mundiales
de conservacién y ordenacién en alta mar.
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4, Nada de lo dispuesto en el presente articulo se entenderd en

perjuicio de la soberanfa que ejercen los Estados sobre los puertos

situados en su territorio con arreglo al derecho internacional.
PARTE VII

NECESIDADES DE LOS ESTADOS EN DESARROLLO

Articulo 24

Reconocimient ecesidades especiale
de t en d llo
1. Los Estados reconocerén plenamente las necesidades especiales de los

Estados en desarrollo en relacidn con la conservacién y ordenacién de
poblaciones de peces transzonales y poblaciones de peces altamente
migratorios y el desarrollo de pesquerias para tales especies. Con es.e
fin, los Estados proporcionarén asistencia a los Estados en desarrollo,
directamente o por conducto del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, la Organizacién de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentaci6én y otros organismos especializados, el Fondo para el Medio
Ambiente Mundial, la Comisidn sobre el Desarrollo Sostenibie y otras
organizaciones y 6rganos internacionales y regionales competentes.

2. Los Estados, al dar cumplimiento a su obligacién de cooperar para el
establecimiento de medidas de conservacién y ordenacién de las poblaciones
de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios,
tendrén en cuenta las necesidades especiales de los Estados en desarrollo,
en particular:

a) La vulnerabilidad de los Estados en desarrollo gue dependen de
la explotacién de los recursos marinos vivos, inclusive para satisfacer
las necesidades nutricionales de toda su poblacién o parte de ella;

b) La necesidad de evitar efectos perjudiciales y asegurar el
acceso a esos recursos a los pescadores gue se dedican a la pesca de
subsistencia, la pesca en pequefia escala y la pesca artessnal, asi como a
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las mujeres pescadoras y a las poblaciones autéctonas de los Estados en
desarrollo, especialmente en los pequefios Estados insulares en desarrollo;
y

c) La necesidad de asegurarse de que tales medidas no -transfieren,
directa o indirectamente, una parte desproporcionada del esfuerzo de
conservacién a los Estados en desarrollo.

Articulo 25

Formas de cooperacién con los Estados en desarrollo

1. Los Estados, directamente o por conducto de las organizaciones
subregionales, regionales o mundiales, cooperarén a fin de:

a) Aumentar la capacidad de los Estados en desarrollo,
especialmente la de los Estados menos adelantados y la de los pequefios
Estados insulares en desarrollo, para conservar y ordenar las poblaciones
de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios y
desarrollar sus propias pesquerfas nacionales respecto de tales
poblaciones;

b) Prestar asistencia a los Estados en desarrollo, especialmente a
los menos adelentados y & los pequefios Estados insulares en desarrollo,
con objeto de que puedan participar en la pesca de dichas poblaciones en
alte mar, lo que incluye facilitarles el acceso a tales pesquerfas, con
sujecién a los articulos Sy 11 y

¢) Facilitar la participacién de los Estados en desarrollo en
organizaciones y arreglos subregionales y regionales de ordenacién
pesquera.

2. La cooperacién con los Estados en desarrollo a los efectos indicados
en el presente articulo incluird asistencia financiera, asistencia para el
desarrollo de los recursos humanos, asistencia técnica, transferencia de
tecnologia, inciuida la creacién de empresas mixtas, y servicios de
asesoramiento y consulta.
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3. En particular, esta asistencia se centraréd espec{ficamente en las
actividades siguientes:

a) La mejora de la conservacién y ordenacidén de las poblaciones de
peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios
mediante la obtencién, la difusién, la verificacién, el intercambio y el
andlisis de datos sobre pesquerfas y demds informacién conexa;

b) La evaluacién e investigacién cient{fica de las poblaciones; y

¢) El seguimiento, el control, la vigilancia, el cumplimiento y la
ejecucién, inglusive la formacién y el aumento de fa capacidad a nivel
local, la elaboracién y la financiacién de programas nacionales y
regionales dé observadores y el acceso a tecnologfas y equipos.

Artfculo 26
sistencia especial para la apli

1. Los Estados cooperarén en la creacién de fondos especiales con objeto
de asistir a los Estados en desarrollo en la aplicacién del presente
Acuerdo, lo que incluird asistencia a estos Estados para sufragar los
gastos derivados de su participacién en los procedimientos de solucién de
controversias.

2. Los Estados y las organizaciones internacionales deberfan prestar
asistencia a los Estados en desarrollo en el establecimiento de nuevas
organizaciones o arreglos subregionales o regionales de ordenacién
pesquera, as{ como en el fortalecimiento de las organizaciones o arreglos
ya existentes, a fines de la conservacién y ordenacién de las poblaciones
de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios.
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PARTE VII1

SOLUCION PACIFICA DE CONTROVERSIAS

Artfculo 27

Obligacién de solucjonar las controversias por medios pacfficos

Los Estados tienen la obligacién de solucionar sus controversias
mediante la negociacién, la investigacién, la mediacién, la conciliacién,
el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos
regionales v otros medios pacificos de su eleccion.

Artfculo 28
Prevencién de controvergias

Los Estados cooperardn a fin de prevenir controversias. Con tal fin,
convendrén en procedimientos eficientes y rdpidos de toma de decisiones en
el seno de las organizaciones y los arreglos subregionales y regionales de
ordenacién pesquera y fortalecerdn, en caso necesario, los procedimientos

de toma de decisiones existentes.

Artficulo 29

Controversias de fndole técnica

Cuando una controversia se refiera a una cuestién de {ndole técnica,
los Estados interesados podrén remitirla a un grupo especial de expertos
establecido por dichos Estados. El grupo consultaré con los Estados
interesados y procuraré resolver la controversia sin demora, sin recurrir
a procedimientos obligatorios de solucién de controversias.
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Articulo 30
Procedimientos de solucién de controversias

1. Las disposiciones relativas a la solucién de controversias
estipuledas en la Parte XV de la Convencién se aplicardn mutatis mutandis
a toda controversia entre los Estados Partes en el presente Acuerdo
respecto de la interpretacién o la aplicacién del presente Acuerdo,
independientemente de gque sean o no Partes en la Convencién.

2. Las disposiciones relativas a la solucién de controversias
estipuladas en la Parte XV de la Convencién se aplicarén también mutatis
mutandis a toda controversia entre los Estados Partes en el presente
Acuerdo relativa a la interpretacién o aplicacién de un acuerdo
subregional, regional o mundial de ordenacién pesquera sobre poblaciones
de peces transzonales o poblaciones de peces altamente migratorios en que
participen, . incluidas las controversias relativas a la conservacién y
ordenacién de esas poblaciones, independientemente de que dichos Estados
sean o no Partes en la Convencién.

3. Todo procedimiento aceptado por un Estado Parte en el presente
Acuerdo Y en la Convencién conforme al artfculo 287 de la Convencién se
aplicard también a la solucién de controversias con arreglo a esta Parte,
a no ser que ese Estado Parte, al firmar o ratiticar el presente Acuerdo o
al adherirse a é1, o en cualquier momento ulterior, haya aceptado otro
procedimiento de conformidad con el artfculo 287 para la solucién de
controversias con arreglo a esta Parte.

4. Un Estado Parte en el presente Acuerdo que no sea Parte en la
Convencién, al firmar o ratificar el presente Acuerdo o al adherirse a él,
o en cualquier momento ulterior, podré elegir libremente, mediante una
declaracién escrita, uno o varios de los medios estipulados en el

pérrafo 1 del artfculo 287 de la Convencién para la solucién de
controversias con arreglo a esta Parte. El artfculo 287 se aplicaré a
dicha declaracién, al igual que a cualquier controversia en la que dicho
Estado sea Parte y no esté cubierta por una declaracién en vigor. A los
efectos de la conciliacién y el arbitraje, de conformidad con los Anexos
Vv, VII y VIII de la Convencién, dicho Estedo tendréd derecho a deSLgnar
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4rbitros y expertos para incluir en las listas a que hace referencia el
artfculo 2 del Anexo V, el articulo 2 de] Anexo VII y el articulo 2 del

Anexo VIII para la solucién de controversias con arreglo a esta Parte.

5. Cualquier corte o tribunal al cual! se hubiere sometido una
controversia con arreglo & esta Parte aplicard las disposiciones
pertinentes de la Convencién, del presente Acuerdo y de todo acuerdo
subregional, regional o mundial de ordenaci6n pesquera que sea pertinente,
asf como también los esténdares generalmente aceptados para la
conservacién y ordenacién de los recursos marinos vivos y demds normas del
derecho internacional que no sean incompatibles con la Convencién, con
miras a velar por la conservacién de las poblaciones de peces transzonales
y las poblaciones de peces altamente migratorios de que se trate.

Articulo 31

Medidas provisionales

1. A la espera de que se solucione una controversia de conformidad con
esta Parte, las Partes en la controversia hardn todo o posible por
concertar arreglos provisionales de orden practico.

2. Sin perjuicio del articulo 290 de la Convencién, la corte o el
tribunal a que se haya sometido la controversia con arreglo a esta Parte
podréd decretar las medidas provisionales que considere adecuadas, en vista
de las circunstancias, para preservar los respectivos derechos de las
Partes en la controversia o para prevenir cuaiquier dafio a la poblacién de
que se trate, as{ como en las circunstancias a que se hace referencia en
el parrafo 5 del artfculo 7 y el pérrafo 2 del artfculo 16.

3. Un Estado Parte en el presente Acuerdo que no sea Parte en la
Convencién podré declarar que, no obstante el pdrrafo 5 del articulo 290
de la Convencién, el Tribunal Internacional del Derecho del Mar no podri
decretar, modificar o revocar medidas provisionales sin el consentimiento
de dicho Estado.
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Artfculo 32

imi iones a la aplicabjlidad imi
de_soluci ersi

El paArrafo 3 del artfculo 297 de la Convencién serd también aplicable
al presente Acuerdo.

PARTE IX

ESTADOS NO PARTES EN EL PRESENTE ACUERDO
Artfculo 33

Estados no partes en el presente Acuerdo
i. Los Estados Partes alentardn a los demis Estados que no lo sean a que
se hagan Partes en el presente Acuerdo y & que aprueben leyes y
reglamentos compatibles con sus disposiciones.
2. Los Estados Partes tomardn, de conformidad con el presente Acuerdo y
el derecho internacional, medidas para disuadir a los buques que enarbolan

el pabellén de Estados no partes de realizar actividades que menoscaben la
aplicacién eficaz del presente Acuerdo.

PARTE X
BUENA FE Y ABUSO DE DERECHO

Artfculo 34
Buena fe v abuso de derecho

Los Estados Partes cumplirén de buena fe las obligaciones contrafdas
de conformidad con el presente Acuerdo y ejercerdn los derechos
reconocidos en €l de manera que no constituya un abuso de derecho.
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PARTE XI
RESPONSABILIDAD
Artfculo 35
Responsabilidad

Los Estados Partes serén responsables de conformidad con el derecho
internacional por los daflos y perjuicios que les sean imputables en
relacién con el presente Acuerdo.

PARTE XII

CONFERENCIA DE REVISION

Artfculo 36
conf ia de isid

1. Cuatro afios después de la fecha de entrada en vigor del presente
Acuerdo, el Secretario General de las Naciones Unidas convocard una
conferencia con miras a evaluar la eficacia del presente Acuerdo a los
efectos de asegurar la conservacién y ordenacién de las poblaciones de
peces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios. El
Secretario General invitard a participar en la conferencia a todos los
Estados Partes y a los demds Estados y entidades que tengan derecho a ser
Partes en el presente Acuerdo, as{ como a las organizaciones
intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales que tengan
derecho a participar en calidad de observadores.

2. La conferencia examinard y evaluard la idoneidad de las disposiciones
del presente Acuerdo y, en caso necesario, propondréd medidas para reforzar
el contenido y los métodos de puesta en préctica de dichas disposiciones

con el fin de encarar mejor los problemas persistentes en la conservacién

y la ordenacién de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones
de peces altamente migratorios.
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PARTE XIII
DISPOSICIONES FINALES
articulo 37
Firma

El presente Acuerdo estar4 sbierto a la firma de los Estados y las
entidades mencionadas en el inciso b) del parrafo 2 del articulo 1y
permanecera sbierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas durante
un perfiodo de doce meses a partir del cuatro de diciembre de 1993.

Artfculo 38
Ratificacifn

El presente Acuerdo esté sujeto a la ratificacién de los Estados y
demés entidades mencionadas en el inciso b) del pdrrafo 2 del articulo 1.
Los instrumentos de ratificacién se depositardn en poder de] Secretario
General de las Naciones Unidas.

Articulo 39
Adhesién

El presente Acuerdo estaré abierto a la adhesi6n de los Estados y
dends entidades mencionadas en el inciso b) del pdrrafo 2 del articulo 1.
Los instrumentos de adhesién se depositarén en peder del Secretario ]
General de las Naciones Unidas.

Articulo 40

ntrada en vigor

1. El presente Acuerdo entraré en vigor 30 dias después de la fecha en
que se haya depositado el trigésimo instrumento de ratificacién o de
adhesidn.
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2. Respecto de cada Estado o entidad que ratifique este Acuerdo o se
adhiera & €| después de haberse depositado el trigésimo instrumento de
ratificacién o de adhesién, el presente Acuerdo entraré en vigor al
trigésimo dfa siguiente a la fecha en que se haya depositado su
instrumento de ratificaci6én o de adhesién.

Articulo 4}
Aplicacién provisjonal

1. El presente Acuerdo serd aplicado provisionalmente por los Estados \'g
las entidades que notifiquen por escrito al depositario su consentimiento
en aplicar provisionalmente el presente Acuerdo. Dicha aplicacién
provisional entrard en vigor a partir de la fecha de recibo de la
notificacién.

2. La aplicacién provisional por un Estado terminard en la fecha en que
entre en vigor el presente Acuerdo para ese Estado o en el momento en que
dicho Estado notifique por escrito al depositario su intencién de terminar
la aplicacién provisional.

Articulo 42
Reservas y excepciones

No se podrdn formular reservas ni excepciones al presente Acuerdo.

Articulo 43

Declaraciones y comunicaciones

El articulo 42 no impediré que un Estado, al firmar o ratificar el
presente Acuerdo o adherirse a él, haga declaraciones o manifestaciones,
cualquiera que sea su enunciado o denominacién, particularmente con miras
a armonizar su derecho interno con las disposiciones del presente Acuerdo,
siempre que tales declaraciones o manifestaciones no tengan por objeto
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excluir o modificar los efectos juridicos de las disposiciones del
presente Acuerdo en su aplicacién a ese Estado.

Artfculo 44

Relacién con otros_acuerdos

1. El presente Acuerdo no modificard los derechos ni las obligaciones de
los Estados Partes dimanantes de otros acuerdos compatibles con él y que
no afecten al disfrute de los derechos ni al cumplimiento de las
obligaciones que a los demés Estados Partes correspondan en virtud del
presente Acuerdo.

2. Dos o mis Estados Partes podrén celebrar acuerdos, aplicables
dnicamente en sus relaciones mutuas, por los que se modifiquen
disposiciones del presente Acuerdo o se suspenda su aplicacién, siempre
que tales acuerdos no se refieran a ninguna disposicién cuya modificacién
sea incompatible con la consecucién efectiva de su objeto y de su fin, y
siempre que tales acuerdos no afecten a la aplicacién de los principios
badsicos enunciados en el presente Acuerdo y que las disposiciones de tales
acuerdos no afecten al disfrute de los derechos ni al cumplimiento de las
obligaciones que a los demis Estados Partes correspondan en virtud del
presente Acuerdo.

3. Los Estados Partes que se propongan concertar un acuerdo de los
mencionados en el parrafo 2 notificarén a los demds Estados Partes, por
conducto del depositario del presente Acuerdo, su intencién de concertar
el acuerdo y la modificacién o suspensién que éste estipula.

Artfculo 43
Enmienda

1. Un Estado Parte podrd, mediante comunicacién escrita dirigida al
Secretario General de las Naciones Unidas, proponer enmiendas al presente
Acuerdo y solicitar la convocacién de una conferencia para examinar esa
propuesta de enmienda. E! Secretario General distribuiréd dicha
comunicacién a todos los Estados Partes. Si, transcurridos seis meses
desde la fecha de la distribucién de la comunicacién, la mitad de los
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Estados Partes al menos hubiere respondido favorablemente a la solicitud,
el Secretario General convocard la conferencia.

2. El procedimiento de toma de decisiones de la conferencia que haya de
examinar la propuesta de enmienda, convocada con arreglo al pirrafo 1,
serd el mismo que el de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre las
poblaciones de peces cuyos territorios se encuentran dentro y fuera de las
zonas econémicas exclusivas (poblaciones de peces transzonales) y las
poblaciones de peces altamente migratorios, a menos que la conferencia
decida otra cosa. La conferencia haré todo lo posible por llegar a un
acuerdo sobre las enmiendas mediante consenso y no las someters a votacién
hasta que se hgyan agotado todos los esfuerzos por lograr un consenso.

3. Llas enmiendas al presente Acuerdo, una vez aprobadas, estarén
abiertas a la firma de los Estados Partes durante los doce meses
siguientes a la fechs de su aprobacién en la Sede de las Naciones Unidas
en Nueva York, & meaos que en la propia enmienda se disponga otra cosa.

4. Los artfculos 38, 39, 47 y 50 serén aplicables a todas las enmiendas
al presente Acuerdo.

5. Las enmiendes al presente Acuerdo entrarén en vigor respecto de los
Estados Partes que las ratifiquen o se adhieran a ellas el trigésimo dia
siguiente a la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan
depositado sus instrumentos de ratificacién o de adhesién. De allf en
adelante, respecto de cada Estado Parte que ratifique una enmienda o se
adhiera a ella después de haber sido depositado el ndmero requerido de
tales instrumentos, esta enmienda entrard en vigor el trigésimo dia
siguiente a la fecha en que se haya depositado su instrumento. de
ratificacidn o de adhesién.

6. Toda enmienda podré prever para su entrada en vigor un nimero de
ratificaciones o de adhesiones mayor o menor que el reguerido por este
artfculo.

7. Todo Estado que llegue a ser Parte en este Acuerdo después de la
entrada en vigor de enmiendas conforme al parrafo 5, si ese Estado no
manifiesta otra cosa:

a) Ser& considerado Parte en el presente Acuerdo asi enmendado; y
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b) Seré& considerado Parte en el Acuerdo no enmendado en relacién
con cualquier Estado que no esté obligado por la enmienda.

Artfculo 46
Denuncia

1. Todo Estado Parte podrd denunciar este Acuerdo mediante notificacién
escrita dirigida al Secretario General, indicando las razones en que funde
la denuncia. La omisi6n de esas razones no afectard a la validez de la
denuncia. La denuncia surtird efecto un afio después de la fecha en que
haya sido recibida la notificacién, a menos que en ésta se seflale una
fecha ulterior.

-2, La denuncia no afectars en nada al deber del Estado Parte de cumplir
toda obligacién enunciada en el presente Acuerdo a la que esté sometido en
virtud del derecho internacional independientemente del Acuerdo.

Artfculo 47

Participacién de organizaciones internacionales

1. En los casos en que una organizacién internacional a que se hace
referencia en el articulo 1 del Anexo IX de la Convencién no tenga
competencia sobre todas las materias regidas por el presente Acuerdo, el
Anexo IX de la Convencién se aplicars mutatis mutandis a la participacién
de esa organizacién internacional en el presente Acuerdo, salvo gue no se
aplicardn las disposiciones siguientes de ese Anexo:

a) Articulo 2, primera oracién; y
b) Articulo 3, parrafo 1.

2. En los casos en que dicha organizacién internacional a que se hace
referencia en el articulo 1 del Anexo IX de la Convencién tenga
competencia sobre todas las materias regidas por el presente Acuerdo, las
siguientes disposiciones se aplicardn a la participacién de dicha
organizacién internacional en el presente Acuerdo:
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a) En el momento de la firma o de la adhesién, dicha organizacién
internaciona! haré una declaracién en la que manifieste:

i) Que es competente en todas las materias regidas por el presente
Acuerdo;

ii)  Que, por esta razén, sus Estados miembros no se convertirén en
Estados Partes, salvo en relacién con sus territorios respecto
de los cuales la orgenizacién internacional no tiene
responsabilidad; y

iii) Que acepta los derechos y obligaciones de los Estados en virtud
del presente Acuerdo;

b) La participacién de dicha organizacién internacional en ningin
caso conferird derecho alguno en virtud del presente Acuerdo a los Estados
miembros de la organizacién internacional;

c) En caso de conflicto entre las obligaciones de una organizacién
internacional con arreglo al presente Acuerdo y las derivadas de su
instrumento constitutivo o de cualesquiera actos relacionados con él,
prevalecerdn las obligaciones previstas en el presente Acuerdo.

Artficulo 48
exo

1. Los Anexos son parte integrante del presente Acuerdo y, salvo que se
disponga expresamente otra cosa, toda referencia al Acuverdo o a alguna de
sus partes constituye asimismo una referencia a los Anexos
correspondientes.

2. Los Estados Partes podréan revisar los Anexos periédicamente. Las
revisiones obedecerédn a consideraciones cientificas y técnicas. No
obstante lo dispuesto en el articulo 45, la revisién de un Anexo gue sea
aprobada por consenso en una reunién de los Estados Partes serd
incorporada al presente Acuerdo y entraré en vigor en la fecha en que sea
aprobada o en la fecha que se especifique en la revisién. En caso de que
la revisién de un Anexo no sea aprobada por consenso en dicha reunién,
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serédn apli.cables los procedimientos de enmienda enunciados en el
articulo 45.

Artfculo 49
Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas serd el depositario del
presente Acuerdo y de las enmiendas o revisiones que en él se introduzcan.

Artfculo 50
Textos ayténticos

Los textos en Arabe, chino, espafiol, francés, inglés y ruso del
presente Acuerdo son igualmente auténticos.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados para ello, han firmado el presente Acuerdo.

ABIERTO A LA FIRMA en Nueva York, el cuatro de diciembre de mil
noveclentos noventa y cinco, en un solo original en los idiomas érabe,
chino, espafiol, francés, inglés y ruso.
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ANEXO I
NORMAS UNIFORMES PARA OBTENER Y COMPARTIR DATOS

Articulo 1

Principios generales

1. La obtencién, la compilacién y el an4lisis oportunos de los datos
revisten importancia fundamental para la conservacién y ordenacién
efectivas de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de
peces altamente migratorios. Con este fin, los datos de la pesca de estas
poblaciones de.peces en alta mar y en las zonas que se encuentran bajo
jurisdiccién nacional deberfan reunirse y compilarse de tal forma que
permitan un andlisis estad{sticamente significativo para la conservacién y
ordenacién de los recursos pesqueros. Estos datos deben incluir
estadisticas sobre las capturas y esfuerzos de pesca y demds informacién
relacionada con la pesca, como la relativa a los buques y otros datos para
uniformar el esfuerzo de pesca. Los datos que se rednan deberfan incluir
también informacién sobre especies capturadas accidentalmente y especies
asociadas o dependientes. Todos los datos deberfan verificarse para
garantizar su exactitud y se deberia preservar el cardcter confidencial de
los datos no agregados. La comunicacién de dichos datos estard sujeta a
los términos en que se hayan facilitado.

2. Se prestard asistencia a Jos Estados en desarrollo, incluida
asistencia para la capacitacién y asistencia financiera y técnica, a fin
de aumentar su capacidad en materia de conservacién y ordenacién de los
recursos marinos vivos. La asistencia deber{a centrarse en reforzar su
capacidad para llevar a cabo la obtencién y verificacién de datos,
programas de observacién, andlisis de datos y proyectos de investigacién
para la evaluacidén de las poblaciones de peces. Deberfa promoverse la
mdxima participacién posible de cientificos y expertos en ordenacién de
los Estados en desarrollo en las tareas de conservacién y ordenacién de
las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios.
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Articulo 2
Principios relativos a la obtencifn, 1a compilacién

y el intercambio de datos

Al definir los pardmetros para la obtencién, la compilacién y el
intercambic de datos relativos a las poblaciones de peces transzonales y
poblaciones de peces altamente migratorios, habria que tener en cuenta los
siguientes principios generales:

a) Los Estados deberian cerciorarse de que se reiunan datos de los
buques que eanbolen su pabellén sobre las faenas pesqueras de acuerdo con
las caracterfsticas operacionales de cada método de pesca (por ejemplo,
red de arrastre para pesca con palangres, pesca por cardimenes en el caso
de lfneas de cafia y redes de cerco de jareta, o pesca por dfa en el caso
de la pesca a la cacea), y con un grado de detalle suficiente para
facilitar una evaluacién efectiva de las poblaciones de peces;

b) Los Estados deberfan asegurarse de que los datos sobre
pesquerfas se verifiquen mediante un sistema adecuado;

¢) Los Estados deberian compilar datos relacionados con la pesca y
otros datos cientificos de apoyo y proporcionarios oportunamente y con
arreglo a un formato convenido a las organizaciones o arreglos de pesca
subregionales o regionales competentes, si los hubiere. De no ser asf,
los Estados deberfan cooperar para intercambiar los datos directamente o
mediante cualquier otro mecanismo de cooperacién que puedan acordar entre
ellos;

d) Los Estados deberian convenir, en el marco de las organizaciones
o arreglos subregionales o regionales de ordenacién pesquera, las
especificaciones de los datos y el formato en que han de facilitarse, de
conformidad con el presente Anexo y teniendo en cuenta la naturaleza y la
explotacién de las poblaciones de peces en la regi6én. Dichas
organizaciones o arreglos deberfan solicitar a los no miembros o no
participantes que faciliten datos sobre las faenas pertinentes realizadas
por los buques que enarbolen su pabelién;
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e) Dichas organizaciones o arreglos compilardn los datos v los
difundir&n de modo oportuno y en un formato convenido a todos los Lstades
interesados con arreglo a las condiciones estipuladas por la organizacion
o el arreglo; y

f) Los cientificos del Estado del pabellén y de la organizacién o

el arreglo subregional o regional de ordenacién pesquera competente
deberfan analizar esos datos en forma separada o conjunta, segin proceda.

Articulo 3

Datos bidsicos de pesca

1. Los Estados reunirdn y pondran a disposicién de la organizacién o el
arreglo subregional o regional de ordenacién pesquera que corresponda los
siguientes tipos de datos, con un grado de detalle suficiente para
facilitar una evaluacién efectiva de las poblaciones de conformidad con
procedimientos convenidos:

a) Series cronolégicas de las estadisticas de captura y esfuerzo de
pesca, por pesqueria y flota;

b) Captura total expresada en nimero o peso nominal, o ambos,
desglosada por especies (tanto objeto de la pesca como capturadas
accidentalmente), por pesqueria. [El peso nominal lo define la
Organizacién de las Nacjones Unidas para la Agricultura v la Alimentacién
como el peso vivo equivalante de los desembarcos];

¢) Estadisticas de capturas desechadas, con inclusién de
estimaciones cuando sea necesario, consignadas en nimero o peso nomipal
por especies, por pesgueria;

d) Estadisticas del esfuerzo que correspondan a cada métoclo de
pesca; v

c) [ugar, fecha y hora de Ja pocsca v demds estadisticas sobre las
facnas deo pesca pertinentes.
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2. Los Estados deben también, en caso necesario, obtener y suministrar a
las organizaciones o los arreglos subregionales o regionales dc
organizacién pesquera, a fin de apoyar la evaluvacién de las poblaciones.
datos cientificos, en particular:

a) La composicién de la captura por talla, peso y sexo;

b) Otros aspectos biol6gicos que permitan evalvar las poblaciones,
cono la edad, el crecimiento, la renovacién, la distribucién y la
identicdad de las poblaciones; y

c) Otres resultados de investigaci6én pertinentes, incluidos
estudios de abundancia, estudios de biomasa, prospecciones hidroacisticas,
investigacién sobre factores ambientales que afecten a la abundancia de
las poblaciones y datos oceanograficos y ecolégicos.

ATticulo 4

Datos e informacién sobre bugues

1. Los Estados deberian reunir los siguientes tipos de datos
relacionados con los buques a fin de normalizer la composicién de las
flotas y la capacidad de pesca de los bugues y para convertir los
resultados obtenidos por medidas diferentes en el andlisis de las capturas
y del esfuerzo de pesca:

a) Identificacién, pabelldn y puerto ¢2 registro del buque;

by  Tipo de buque;

¢t Especificaciones del buque (por ejenplo; material de
construccidn, fecha de construccién, eslora de registro, tonelaje bruto de
registro, potencia del motor principal, capacidad de carga y métodos de

almacenaniento d= la captura); vy

d)  Pescripcién de los aparejos de pesca (por ¢jumplo. Tipos,
esvecificacionss v ocantidad).
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2. E] Estado del pabellén reunird la informacién siguiente:
a) Instrumentos de navegacién y para la [ijacién de la posicidn;

b) Equipo de comunicacién y sefal internacional de |lamada por
radio; y

c) Nimero de tripulantes.

Articulo 3

Notificacién de datos

El Estado se cerciorard de que los buques que enarbolen su pabellén
envien a sus servicios nacionales de pesca o, cuando se convenga en ello,
a la organizacioén o el arreglo subregional o regional de ordenacién
pesquera que corresponda datos de los cuadernos de bitécora sobre la
captura y el esfuerzo de pesca, con inclusién de datos sobre las faenas en
a)ta mar, con la periodicidad suficiente para atender las necesidades
nacionales y cumplir las obligaciones regionales e internacionales.

Cuando sea necesario, los datos serdn transmitidos por radio, télex,
facsimile, satélite u otros medios.

Articulo 6

Verificacién de los datos

Los Estados 0, en caso necesario, las organizaciones o arreglos
subregionales ¢ regionales de ordenacién dc la pesca deberian establecer
mecanismos de verificacién de los datos de pesca, como los siguientes:

a) Verificacion de posicién mediantc sistemas de seguimiento de
buques,
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b) Programas de observacién cientifica para controlar la captura,
el esfuerzo de pesca, la composicién de la captura (objeto de la pesca v
accidental) y otros detalles de las faenas;

c) Informes de ruta, de desembarco y de transbordo; y

d) Muestreo en puerto.

Articulo 7

Intercambio de datos

1. Los datos reunidos por el Estado del pabellén deben ser compartidos
con otros Estados del pabellén y con los Estados riberefios que corresponda
por conducto de las organizaciones o arreglos subregionales o regionales
de ordenacidn pesquera competentes. Estas organizaciones o arreglos
compilarén datos y los pondran oportunamente a disposicidén de todos los
Estados interesados con arreglo a un formato convenido y en las
condiciones que establezca la organizacidén o el arreglo, manteniendo al
mismo tiempo el carécter confidencial de los datos no agregados; en la
medida de lo posible, deberian establecer sistemas de bases de datos que
facilitaran un acceso eficiente a los datos.

2.  En el plano mundial, la reunién y la difusién de datos deberian
efectuarse por conducto de la Organizacién de las Naciones Unidas para la
Agricuftura y la Alimentacién; cuando no existiese una organizacibn o
arreglo subrezicnal o regional de ordepaciOn pesquera dicha organizacién
podria hacer lo propio en ese plano previo acuerdo con los Estados
interesados.
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ANEXO 11

DIRECTRICES PARA APLICAR NIVELES DE REFERENCIA QUE DEBEN

RESPETARSE A T{TULO DE PREVENCION EN LA CONSERVACION Y

LA ORDENACION DE LAS POBLACIONES DE PECES TRANSZONALES Y
LAS POBLACIONES DE PECES ALTAMENTE MIGRATORIOS

1. El nivel de referencia es un valor estimado obtenido mediante un
procedimiento cientffico convenido que corresponde a la situacién del
recurso y de la pesquerfa y que puede utilizarse como orientacién para la
ordenacién de las pesquerias.

2. Deberfan utilizarse dos tipos de niveles de referencia: de
conservacién o lfmite y de ordenacién u objetivo. Los niveles de
referencia de limite establecen fronteras destinadas a circunscribir las
capturas dentro de unos limites biolégicos que puedan asegurar el
rendimiento méximo sostenible de las poblaciones. Los niveles de
referencia de objetivo responden a objetivos de ordenacion.

3. Convendria fijar niveles de referencia para cada poblacién de peces,
a fin de tener en cuenta, entre otras cosas, la capacidad reproductiva, la
resistencia de cada poblacién y las caracteristicas de la explotacién de
esa poblacién, as{ como otras causas de mortalidad y las principales
fuentes de incertidumbre.

4. Las estrategias de ordenacidén deberén tratar de mantener o
restablecer las poblaciones de especies capturadas y, en caso necesario,
las especies asociadas o dependientes a niveles compatibles con los
niveles de referencia previamente convenidos. Estos niveles de referencia
deben utilizarse como sefial para iniciar las medidas de conservacién y
ordenacién previamente convenidas. Las estrategias de ordenacién
incluirdn medidas que puedan aplicarse cuando se esté a punto de llegar a
los niveles de referencia.

S. Las estrategias de ordenacién de las pesquerias deben concebirse de
manera tal que el riesgo de exceder {os niveles de referencia de limite

sea muy pequefio. Si una poblacién desciende o estd a punto de descender
por debajo del nivel de referencia de [imite, deberfan iniciarse las
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medidas de conservacién y de ordenacién a fin de facilitar la renovacion
de las poblaciones. Las estrategias de ordenacién deben garantizar que,
de manera general, no se excedan los niveles de referencia de objetivo.

6. Cuando la informacién para determinar los niveles de referencia para
una pesqueria sea escasa O inexistente, se establecerén niveles de
referencia provisionales. Estos niveles de referencia provisionales
podrén establecerse por analogia a poblaciones similares y we jor
conocidas. En tal caso, se someterd a la pesqueria a una mayor vigilancia
a fin de poder revisar los niveles de referencia provisionales cuando se
disponga de informacidn suficiente.

7. El {ndice de mortalidad debido a la pesca que permita asegurar el
rendimiento méximo sostenible deberia considerarse como la norma minima
para los niveles de referencia de limite. Para las poblaciones que no
sean objeto de sobreexplotacién, las estrategias de ordenacién de las
pesquerfas deben garantizar que la mortalidad debida a la pesca no sea
mayor que la que permita asegurar el rendimiento méximo sostenible, y que
la biomasa no descienda por debajo de un lfmite preestablecido. Para las
poblaciones que sean objeto de sobreexplotacién, la biomasa quec produzca
un rendimiento méximo sostenible puede servir como objetivo de
recuperacion.

———y——
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I hereby certify that the
foregoing is a true copy of the
Agreement for the Implementation
of the Provisions of the United
Nations Convention on the Law of
the Sea of 10 December 1982
relating to the Conservation and
Management of Straddling fish
Stocks and Highly Migratory Fish
Stocks, adopted on 4 August 1995
by the United Nations Conference
on Straddling Fish Stocks and
Highly Migratory Fish Stocks, the
original of which is deposited
with the Secretary-General of the

United Nations.

For the Secretary-General,
The Legal Counsel
(Under—~Secretary-General
for Legal Affairs)

Je certifie que le texte qui précéde est
une copie conforme de 1l'Accorxrd aux fins de
l‘application des dispositions de la
Convention des Nations Unies sur le droit de
la mer du 10 décembre 1982 relatives A la
conservation et & la gestion des stocks de
poissons dont les déplacements s'effectuent
tant A l'intérieur qu‘au-dela de Zzones
économiques exclusives (stocks chevauchants)
et des stocks de poissons grands migrateurs,
adopté le 4 aoQt 1995 par la Conférence des
Nations Unies sur les stocks de poissons dont
les déplacements s'effectuent tant a
l'intérieur qu'au-deld de zones économiques
exclusives (stocks chevauchants) et les stocks
de poissons grands migrateurs, dont l’original
est déposé auprés du Secrétaire général des
Nations Unies.

Pour le Secrétaire général,
Le Conseiller juridique
(Secrétajire général adjoint

/ aux affairea juridiques)

7

pf-——-——. Q{..

United Nations, New York
8 December 1995

Hans Corell

Organisation des Nations Unies
New York, le 8 décembre 1955

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA. - Certifico que es compulsa del documento que
se encuentra en los archivos de la Direccion de Instrumentos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad
Humana.- Quito, a 21 de septiembre de 2015.- f.) Dr. Christian Cruz Medina, Director de Instrumentos Internacionales (E).

Caso N.° 003-16-T1

RAZON: Siento por tal que las nueve (31) fojas que anteceden son fiel compulsa de las copias certificadas del "Acuerdo sobre
la aplicacion de las disposiciones de la Convencion de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar del 10 de diciembre de
1982 relativas a la conservacion y ordenacion de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente
migratorios", que reposan en el expediente N.° 0003-16-TL.- Quito, D.M., 2 de marzo del 2016.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.
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